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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R bt (Q. D. G.) y  la  S e re n ís im a  S e ñ o ra  

P rin c e sa  d e  A s tu ria s  c o n tin ú a n  e n  e s ta  C orte  sin  

n o v e d a d  en  su im p o rta n te  sa lu d .

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cents.

. Varios A yuntam ientos de la provincia 
de Zaragoza, en la forma sigu ien te :
El de Maella.....................    150
El de Calatorao................................................. 1£5
El de E ncastillo ..............................................  100
El de Torrijo.....................................................  90
El de A riza ...................................     5£
El de La M uela........................   50
El de Q uin to ..................................................... 50
El de B u jara loz .   ........................................ 50
E l de A lham a............................................  50
El de P in a .......................      50
El de Remolinos.  ..........................  50
El de Sierra de L u n a ....................................  50
El de Urrea de Jalón.......................................  46*50
El do A lag o n . ................................................  40
El de Perdiguera..............................................  35
E l de Muñó b rega .   .....................................  30
Vecindario del pueblo de Peñaflor..............  £7
A yuntam iento de Encinacorba.................... £6*50
El de L écera...................................................... £6
El de T au ste .., ................................................  £5
El de Mallen....................................................... £5
El de Cube!...................  £5
El de Aran da do Moneayo............................  £5
El de B oquiñeni......................................  . . .  £5j
El de N ovillas................................................... £5
El de Ac¡ red ................................................... £5
E l d e L í t u x . .....................................................  £5
El de Tabuenca................................................  £5
El de Puebla de A lünden  ..........................  £5
El de San Mateo de Gállego....................  £3*50
El de El Frasno...............................................  £0
El de F igueruelas............................................  15
El de Jaul in . . . . . . . . . .......................   15
El de Alcalá de M oneayo. ..........................  15
El de Ahorque..............................      ' 1£*50
El de Nombrevilla...................     10
El de L ayana..................................................... 10
El de Bisim bre.  ............................................  10
El de Farasdués...............................................  10
El de Talam antes..............................................   10
El de V alm adrid..............................    10
El de Osera........................................................  10
El de Alfocea....................................................  10
El de M arero........................  10
El de Calmarza............................    6
El de Pomer......................    5
E l de R uesta ..................................................... 5
El de Lechon....................................................  5
El de La Joyosa................................................ 5
El de L itu én ig o . .....................................  5

‘  “
Suma........................  1.570

Im portaba la an terior............................... 1.674.£99‘83

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . .  1.675.869*83

o s e a n  R v n .............. , .  6.703.479*32

Madrid 18 de Julio-de-1876 .=  El Presidente interino, 
Conde de Yistahermosa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

L E Y .

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.® El párrafo quinto del art. 531 del Código 
penal vigente se redactará en la forma siguiente:

«Quinto. Con arresto m ayor en sus grados mínimo y 
medio si no excediere de 10 pesetas, ó aunque exceda, 
siempre que no pase de £0, cuando el hurto consista en 
semillas alim enticias, frutos ó leñas.»

Art. £.° Queda derogado el art. 5S£ del mismo Código, 
y sustituido con el siguiente:

«Será tam bién castigado con la pena de arresto m ayor 
en sus grados mínimo y medio:

El que empleando violencia ó intim idación en las per
sonas ó fuerza en las cosas entrare á cazar ó pescar en h e 
redad cerrada ó campo vedado.

El que en heredad ó campo de las mismas condiciones 
cazare ó pescare sin permiso del dueño, valiéndose de me
dios prohibidos por las Ordenanzas.

Cuando concurrieren sim ultáneam ente las circunstan
cias expresadas en los dos párrafos anteriores, el culpable 
será castigado con la pena de arresto mayor en su grado 
máximo.»

Art. 3.° Queda derogado el párrafo primero del ar
tículo 606.

Art. 4.° Queda derogado el párrafo final del art. 608, el 
cual será sustituido por el siguiente:

«Tercero. Los que para cazar ó pescar en terreno de 
dominio público ó de común aprovechamiento emplearen 
alguno de los medios prohibidos por las Ordenanzas.»

Por ta n to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de m il ocho
cientos setenta y seis.

YO EL REY.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Crfis-tféE&al Usurliia. aSe f f i e r r e r a .

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Juan Abellaneda Salmerón pidiendo in 
dulto del resto de la pena de £0 años de cadena temporal 
y accesorias que le impuso la Audiencia de Albacete en 
causa por delito de homicidio :

Visto el forrando en el Ministerio de la Guerra con mo
tivo de otra instancia del reo, y por cuyo resultado aquel 
M inisterio, conformándose con el acuerdo del Consejo Su
premo de la Guerra, recomienda eficazmente la concesión 
de la gracia en consideración á los servicios que ha pres
tado contra los moros fronterizos:

Considerando que el expresado reo ha sido de buena 
conducta antes de cometer el delito, y que posteriormente 
y desde el 13 de Noviembre de 1857 ,que empezó á cum plir 
la condena, ha dado pruebas inequívocas de arrepenti
miento, resultando á la vez comprobados los servicios que 
han motivado la recomendación de que va hecho m érito: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto ;

Visto lo informado por la Sala sentenciadora, y de 
acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de M inistros,

Vengo en conceder á Juan Abellaneda Salmerón indulto 
del resto de la pena de £0 años de cadena temporal que le 
falta que cum plir y que le fué impuesta en la causa de que 
queda hecho mérito.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos se
tenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

©¡¡•SsíéSasel «le H e rre ra .

Visto el expediente instruido con motivo de la exposi
ción elevada por el Presidente de la Sección tercera de la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de Madrid proponien
do, en uso de sus facultades, la concesión del indulto total 
de la pena de cuatro meses de arresto m ayor que impuso 
á Saturnino Hernández de Miquel en causa por delito de 
tum ulto y alteración del orden público:

Considerando que el expresado reo ha observado buena 
conducta ántes y después de 'cometer el hecho punible, y 
que por disposición de la Autoridad m ilitar y á consecuen
cia del mismo acto ha estado en prisión un espacio de 
tiempo igual al de la condena :

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulte ;

De acuerdo con lo propuesto é informado por la Sala sen
tenciadora, con lo consultado por el Consejo de Estado y  
con el parecer de mi Consejo de M inistros,

Vengo en conceder á Saturnino Hernández de Miquel 
indulto total de la pena de cuatro meses de arresto m ayor 
que le fué im puesta en la causa de que queda hecho 
mérito.

Dado en Palacio á diez de Julio de m il ochocientos se
tenta y seis.

ALFONSO.
' El Ministro ele Gracia y  Justicia ,

SS&yáirai «Se Bteirsrera*

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. Francisco López y López, 

Magistrado cesante de la Audiencia de Ja H abana, que se 
halla comprendido en el art. 105 del decreto de 3 de Junio 
de 1866, y acreditada su inutilidad física para el servicio,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Ultram ar,

AdcHarfiS®' JLopess «le Ayalia.

Accediendo á los deseos de D. Tomás Rodríguez Sope
ña, Fiscal cesante de la Audiencia de Santiago de Cuba, 
que se halla comprendido en el art. 105 del decreto de 3 
de Junio de 1866, y acreditada su inutilidad física para el 
servicio,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO»
El Ministro de Ultramar,

A d e l í w l ©  «I© A y a i a *



148 19 Julio de 1876. Gaceta de Madrid.—Núm. 201.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la carta de V . E . núm e

ro  -404, de 1.® de Abril último, con la que rem ite el expe
diente promovido por los Sres. Loney y compañía, del 
comercio extranjero de Ilo-ilo, solicitando la concesión de 
un  muelle de m adera que tienen construido en la margen 
derecha de la ria de aquella cabecera; S. M. el R ey  
í Q. D. G.), de acuerdo con lo informado por la Sección 
«irarta de la Junta  consultiva de Caminos, lia tenido á 
l íe n  disponer lo siguiente:

4.° Que se aprueba la construcción del embarcadero y 
almacén llevada á cabo por los referidos Sres. Loney y 
compañía en la ria  de Ilo-ilo, otorgándoles desde luego la 
concesión que procede con arreglo á la legislación vigente.

2P Las obras deberán ejecutarse con arreglo al pro
yecto presentado por la casa peticionaria y bajo la ins
pección de los Ingenieros del Gobierno, siendo de cuenta 
de los interesados los gastos que origine este servicio.

3.° Si el Gobierno necesitase en cualquier época del 
terreno en que se establezca la obra para la ejecución de 
u n  proyecto to,tal ó parcial de mejora de la r ia , el conce
sionario deberá proceder en el término que se le prefije á 
Ja demolición dé las obras ejecutadas, sin derecho á in
demnización de ninguna especie, aunque podrá disponer 
libremente de los materiales procedentes de la misma de
molición.

4.° La autorización se concede sin subvención alguna, 
sin constituir monopolio, sin perjuicio de tercero y de
jando á salvo los derechos particulares.

5.® Al destinar el embarcadero al servicio público, el 
•concesionario dará anticipadamente publicidad á las tari-

as con arreglo á las cuales trate de establecer dicho ser
vicio.

6.a Que en lo sucesivo se exija á los peticionarios de 
esta clase de construcciones proyectos detallados que den 
completo conocimiento de la obra en sí, y con relación á 
la localidad en que haya de establecerse, rem itiendo los 
proyectos por duplicado para que pueda devolverse uno 
de los ejemplares con la aprobación competente.

Y 7.® Que prevenga Y. E. á las Autoridades locales 
que no consientan la ejecución de ninguna obra que exija 
la previa autorización para llevarla á cabo, según las dis
posiciones vigentes.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
M adrid 13 de Julio de 1876.

LOPEZ BE AVALA.
Sr. Gobernador general de las Islas Filipinas.

MINISTERIO D E  FOMENTO.

REAL ORDEN.
Excmo,. S r . : Resultando del reconocimiento practica

do por el Ingeniero Jefe de la provincia de Palencia y del 
razonado informe que h a  emitido con fecha 5 del corrien
te que D. Policarpo Pastor y Ojero ha term inado las obras 
de aprovechamiento de aguas del rio Arlanzon en el riego 
de terrenos de su propiedad, sujetándose en todo lo esen
cial á la autorización que Je fué concedida por orden de 14 
de Agosto de 1873; S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformán
dose con lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido 
á bien aprobar las obras ejecutadas por el referido D. Po
licarpo Pastor y Ojero.

De Real orden lo digo á Y. E, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y1 E. muchos años. Madrid 
42 de Julio de 1876. •

C. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas.

C O N S E J O  D E E S T A D O .

R EAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
p rim era  y única instancia, entre partes, de la una el Doc
to r D. Alejandro Groizard, á nombre de D. Pedro R odrí
guez y Fernandez, Presidente de Sala de la Audiencia de 
Cáceres, jubilado, demandante, y de la otra la A dm inis
tración general, demandada, representada por mi Fiscal, 
sobro m ejora de clasificación:

Yisto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que por Real decreto de £0 de Agosto de 1867 se de

claró al dem andante jubilado del cargo de Magistrado de 
la A udiencia de Pam plona; y como en 2 de Setiembre se 
solicitare su. clasificación-, la Jun ta de Clases pasivas, en 
sesión de 9 de Octubre del m em o  año, le reconoció 43 años, 
8 meses y un dia do servicios, con el haber anual de 2.400 
escudos, correspondiente al sueldo regulador de 3.000:

Que por decreto del Regente del Reino de 27 de Junio 
de 1870 fué nombrado Presidente de Sala de la Audiencia 
de Albacete con el sueldo de 8.500 pesetas, habiendo to
mado posesión en 17 de Julio, y desempeñando su cargo 
hasta  2 de Enero de 1871, en que fué nombrado M agistra
do de la Audiencia de Barcelona, cuya plaza sirvió, en co 
misión, cene! sueldo de 7.500 pesetas hasta 24 de Mayo, 
en que se le dió posesión de la Presidencia de Sala de la 
Audiencia de Cáceres con el sueldo de 8.500 pesetas, h a 
biéndola servido hasta 30 de Enero de 1874, en que cesó 
por decreto del Gobierno de la República de 20 del mismo 
mes, por el cual se le declaró en situación de jubilado:

Que en 17 de Febrero solicitó la clasificación; y debien
do procederse á la revisión del expediente, conforme á lo 
dispuesto en el decreto de 22 de Octubre de 1868, se com
pulsaron los documentos, siendo uno de ellos la partida de 
bau tism o , en que consta haber nacido este interesado 
en 1.® de Agosto de 1802:

Que la Junta de Pensiones civiles, en sesión de 23 de 
Mayo del expresado año 1874, le reconoció 43 años, 8 m e
ses y un dia de servicios, y le rehabilitó en el disfrute del 
haber pasivo de 6.000 pesetas anuales que le fué declarado 
por la suprim ida Junta de Clases pasivas en 9 de Octubre 
de 1867:

Que contra este acuerdo se alzó en 18 d:e Junio pidien
do que se reformase en el sentido de que so le tom ara como 
sueldo regulador,no el de 7.500 pesetas, sino el. de 8.500, 
á que se conceptuaba acreedor, por haberle disfrutado 
como Presidente de Sala de las Audiencias de Albacete y 
Cáceres por más de dos años;

Y que por Real orden de 12 de Febrero de 1875 se con
firmó el acuerdo apelado, y se declaró que no tenia derecho 
al abono de esos servicios, ni al m ayor sueldo regulador 
que pretendía por los destinos que desempeñó con poste
rioridad á la jubilación concedida en el Real decreto de 20 
de Agosto de 1867, cuya resolución se le comunicó en 8 
de Marzo del mencionado año de 1875:

Yisto el expediente contencioso, en que consta:
Que contra la anterior Real orden, el Dr. D. Alejandro 

Groizard, en nombre de D. Pedro Rodríguez y Fernandez, 
presentó demanda en 1.* de Mayo con solicitud de que se 
revoque la mencionada resolución y se declare que son y 
deben estimarse de abono para todos los efectos de la jub i
lación los servicios que el Fernandez prestó como Presi
dente de Sala de las Audiencias de Albacete y Cáceres, y 
Magistrado, en comisión, de la de Barcelona desde 17 de 
Julio de 1870, en que se le posesionó del primero de di
chos cargos, hasta 30 de Enero de 1874, en que cesó;

Y que mi Fiscal pide que se consulte la confirmación 
en todas sus partes de la Real orden reclamada:

Yisto el Real decreto de 7 de Marzo de 1851, en su 
art. 2.°, el cual dispone que los jubilados de la carrera ju d i
cial que deseen volver al servicio y tengan la aptitud debida 
para ello se considerarán como cesantes en los turnos se
ñalados á estos con tal que, á solicitud suya, reintegren al 
Tesoro por medio de un descuento gradual la diferencia en
tre el sueldo de cesante y el que hubiesen percibido por su 
jubilación:

Yisto el art. 18 de la ley de 3 de Agosto de 1866, en 
que se preceptúa que los empleados de las carreras civiles 
no podrán ser jubilados contra su voluntad sino cuando 
hayan cumplido 65 años de edad:

* Vistos los artículos 1.° y 11 del decreto de 22 de Octu
bre de 1868, por los que se mandó proceder á una revisión 
de todos los expedientes relativos á individuos que perte
nezcan á las clases pasivas, sujetándose estrictam ente á las 
leyes generales y especiales sobre la m ateria y á las dispo
siciones del presente decreto, entre las cuales está que la 
jubilación constituya la separación definitiva del servicio 
activo, y que todo funcionario que después de jubilado 
vuelva al servicio en cualquiera de las carreras del Estado 
no tiene derecho á mejorar su clasificación:

Vistos los artículos 239 y 243 de la ley orgánica del 
Poder judicial de 15 de Setiembre de 1870, que determ i
nan que los Magistrados, estando útiles, no pueden ser ju 
bilados hasta que hayan cumplido 70 años de edad, y que 
podrán volver al servicio ántes de ese tiempo aun ios jubi
lados por inutilidad, si esta ha desaparecido:

Yisto el art. 10 de la ley de Presupuestos de.23 de Fe
brero de 1873, en que se previene que hasta que se aprue
be una ley general de Clases pasivas serán estrictam ente 
cumplidas las disposiciones del decreto-ley de 22 de Octu
bre de 1868, á contar desde la fecha del mismo, pero sin 
que en ningún caso pueda tener en su aplicación efecto 
retroactivo con respecto á los derechos fundados en leyes 
anteriores:

Considerando que al ser jubilado el Magistrado D. P e 
dro Rodríguez y Fernandez en Agosto de 1869 no existia 
disposición alguna que le prohibiese su vuelta al servicio, 
ántes al.contrario, por Real decreto de 7 de Marzo de 1851, 
estaba esta expresamente autorizada para los funcionarios 
de la carrera judicial, con tal que devolviesen al Tesoro la 
diferencia entro el sueldo de jubilado y el que pudiera cor- 
responderle como cesante:

Considerando que aunque el decreto-ley de 22 de Oc
tubre de 1868 que modificó las disposiciones ya mencio
nadas se estime aplicable al Magistrado recurren te, sus 
efectos sólo pueden alcanzar hasta la promulgación de la 
ley orgánica del Poder judicial en Setiembre de 1870, 
puesto que esta derogó la de 1886 respecto de la edad en 
que el Gobierno podia decretar la jubilación de los Magis
trados contra su voluntad, elevándola á los 70 años, con lo 
cual vino á declarar y declaró la capacidad legal de volver 
al servicio á los que no los tenían y á reconocer la per
fecta legalidad de los que habían vuelto á él dentro de sus 
prescripciones:

Considerando que estas, para los que estaban con ap
titu d  de servir son lisas y llanas, lo que implica la  dero
gación de las lim itaciones establecidas en el decreto 
de 1868, por lo cual los servicios prestados desde la pro
mulgación de dicha ley orgánica por los Magistrados vuel
tos á la carrera en las condiciones prevenidas en la misma 
y en las leyes generales de 1835 y 1815, no pueden m enos

de ser abonables para todos los efectos de su clasificación 
pasiva;

Y considerando que no ha desvirtuado la eficacia de 
esos servicios la ley de 29 de Febrero de 1873, porque si 
bien es cierto que declara en vigor el decreto de 1868, lo hace 
de todos sus artículos, entre los cuales el prim ero ordena 
ante todo la estricta observancia de las leyes generales y 
especiales sobre clases pasivas, calificación esta últim a que 
no puede negarse á la ley orgánica del Poder judicial, toda 
vez que en ella se dan reglas sobre la situación pasiva de 
los funcionarios pertenecientes al mismo;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás Re- 
íortillo, D. José García Barzanallana, D. Servando Ruiz 
Gómez, D. Yictorio Fernandez Lazcoiti, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. José María Bremon, D. Juan de Cárdenas, Don 
Blas García de Quesada y el Marqués de Orovio,

Yengo en declarar que los servicios prestados por Don 
Pedro Rodríguez y Fernandez desde la promulgación de la 
ley orgánica del Poder judicial son de abono para todos 
los efectos de su clasificación pasiva; quedando sin vigor 
la Real orden de 12 de Febrero de 1875, que ha sido recla
mada, en lo que se oponga á la anterior declaración, sin 
perjuicio de que al hacer nueva clasificación á este funcio
nario pueda la Adm inistración activa adoptar las medidas 
que juzgue procedentes respecto de los sueldos cobrados 
como jubilado después de la prim era declaración que lo 
afilió á esa clase.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.=A LFO N SO .=E l Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la G a
c e t a : de que certifico.

Madrid 22 de Junio de I876 .=P edro  de Madrazo.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .

S e c r e ta r ía  g e n e r a l .
Dispuesto por Real orden de esta fecha se provean por opo

sición seis plazas de alumnos de la Escuela especial de Inge
nieros de la Armada, conforme á lo prevenido en los artícu 
los 8.°,40 y 44 del reglamento de la m ism a, se insertan á 
continuación dichos artículos, así como el resumen del pro
grama de las m aterias sobre que han de versar los exámenes; 
en la inteligencia de que habrán estos de empezar el i.* de 
Setiembre próximo, admitiéndose en este Ministerio hasta 
el 31 de Agosto las solicitudes documentadas de los indivi
duos que, reuniendo las circunstancias necesarias, deseen to
mar parte en el concurso.

Madrid 14 de Julio de 4876. =  El Secretario general, R a
món Topete.
A r t íc u los sitados del reglamento de la Escuela especial de In g e 

n ieros  de la A rm a d a .
Artículo 8.® P ara ser admitido como alumno en la Escuela 

se necesita ser español, mayor de 48 años y n© pasar de 26, 
lo cual deberá acreditarse legalmente.

Ser de buena vida y costumbres, acreditándolo per medio 
de una certificación de la Autoridad civil del pueblo donde 
haya residido el candidato.

Ser robusto, y no tener defecto notable en su persona á 
juicio de los Profesores de Sanidad que lo reconozcan.

Ganar la plaza en pública oposición ante una Junta, que 
nombrará el Ministro de Marina, en la que probarán el cono
cimiento de las materias siguientes:

Geometría descriptiva y su aplicación á las sombras y á la 
perspectiva.

Mecánica racional.
Física.
Química general.
Traducir correctamente los idiomas francés ó inglés.
Dibujo lineal y topográfico.
Los exámenes de oposición se verificarán en Madrid.

Art. 40. Los ejercicios serán cuatro , en el orden si
guiente:

4.° Geometría descriptiva y su aplicación.
2.° Mecánica racional.
3.° Física y Química.
4.8 Idiomas y Dibujo.

Los candidatos desaprobados en uno de los primeros ejer
cicios no serán admitidos en ios restantes.

Art. 41. Los tres primeros ejercicios consistirán en pre
guntas hechas por los examinadores.

El de francés é inglés se hará traduciendo el candidato de 
repente, oralmente y por escrito, durante el tiempo que los 
examinadores juzguen necesario.

E l de dibujo se reducirá á examinar los que presenten los 
candidatos, y compararlos con la copia de parte de uno de 
ellos, que harán en presencia de la Junta.

RESUMEN DE LOS PROGRAMAS DE LAS MATERIAS DE QUE HAN DE
SER EXAMINADOS LOS ASPIRANTES Á INGRESO EN LA ESCUELA
ESPECIAL DE INGENIEROS DE LA ARMADA.

Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y á la 
perspectiva.

Nociones preliminares.—Representación del punto, de la 
línea recta y del plano.—Cambio de planos de proyección.— 
Giros.—Angulos de rectas y planos.—Mínimas distancias.

Resolución del ángulo triedro.
Representaciones de los poliedros.—Secciones planas de los 

poliedros.—Intersecciones y desarrollo de los mismos.
Generación, clasificación y representación de las líneas 

curvas.—Punto, línea y planos notables relativos á las líneas 
curvas.—Envolventes é involutas.— Curvatura de las líneas 
planas.—Evolventes y evolutas.— Epicicloides y envolventes 
de círculo.—Proyecciones de las líneas de doble curvatura.

Generación y representación gráfica de las superficies cur
vas en general.—Nociones generales sobre los planos tangen
tes á los mismos.

Representación, propiedades y planos tangentes á las su 
perficies cilindricas, cónicas y de revolución.

RESUMEN DE LOS PROGRAMAS DE LAS MATERIAS DE QUE HAN DE 
SER EXAMINADOS LOS ASPIRANTES Á INGRESO EN LA ESCUELA  
ESPECIAL DE INGENIEROS DE LA ARMADA.

Geometría descriptiva y sus aplicaciones d las sombras y á la 
perspectiva.

Nociones preliminares.—Representación del punto, de Ja 
línea recta y del plano.—Cambio de planos de proyección.— 
Giros.—Angulos de rectas y planos.—Mínimas distancias.

Resolución del ángulo triedro.
Representaciones de los poliedros.—Secciones planas de los 

poliedros.—Intersecciones y desarrollo de los mismos.
Generación, clasificación y representación de las líneas 

curvas.—Punto, línea y planos notables redativos á las líneas 
curvas.—Envolventes é involutas.— Curvatura de las líneas 
planas.—Evolventes y evolutas.— Epicicloides y envolventes 
de círculo.—Proyecciones de las líneas de doble curvatura.

Generación y representación gráfica de las superficies cur
vas en general.—Nociones generales sobre los planos tangen
tes á los mismos.

Representación, propiedades y planos tangentes á las su 
perficies cilindricas, cónicas y de revolución.
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Generación y propiedades de las superficies desarrolla- 
bles.— Superficies envolventes é involutas.

Intersección de superficies.—Principios generales.—Seccio
nes planas de las superficies.—Intersección de dos superficies 
curvas. '

Planos tangentes cuyo punto de contacto no es dado.—Pla
nos tangentes desde un punto fuera de la superficie.—Pla
nos tangentes paralelos á una recta dada.—Planos tangentes 
pasando  ̂por una recta c!ada.:—Planos tangentes paralelos á un 
plano dado.—Planos tangentes á dos ó más superficies á 
la vez.

'Hélice y helizoides desarrollables.
Epicicloides y evolventes esféricas.
Mociones generales y generación de las superficies alabea

das.—Hiperboloide de una hoja.—Paraboloide hiperbólica.—
Planos tangentes alas superficies alabeadas en general.
Estudio general de la curvatura de líneas y superficies.
Proyecciones acotadas.—Del punto, de la línea y del pla

no.—De las superficies curvas.
Estudio de las sombras.—Rayos luminosos.—Aplicación á 

los poliedros y superficies curvas.
Perspectiva.—Nociones preliminares.—Método general de 

perspectiva por los puntos de concurso.—Perspectiva de lí
neas rectas y curvas.—Principios de las alturas.—Perspectiva 
caballera.

Para la extensión con que han de estudiarse las teorías 
Indicadas, se señalan como tipos las obras siguientes:

Para la parte relativa al punto, á la línea recta y al plano,
3a Geometría descriptiva de Mr. Olivier.

Para las superficies, acotaciones y sombras, la Geometría 
descriptiva de M. Leroy.

Para la perspectiva, el tratado de Mr. Adhemar.
Mecánica racional.

Definiciones.
Movimiento de un punto.
Movimiento de un sistema invariable.
Teoría del movimiento relativo.
Aceleración en el movimiento de un punto.

Estática.
Axiomas fundamentales.
Composición de fuerzas concurrentes. — Composición de 

.fuerzas paralelas.—Teoría délos pares.—Problema general de 
la composición de fuerzas.

Equilibrio de un sistema rígido enteramente libre.—Equi
librio de un sistema rígido no enteramente libre.—Resultante 
de Jas fuerzas aplicadas á un sistema rígido.

Equilibrio de un sistema de figura variable.—Principio de 
las velocidades virtuales.

Polígono funicular.—Catenaria.—Equilibrio de un hilo cu
yos puntos están sometidos á la acción de fuerzas cualesquie
ra.—Equilibrio de un hilo tendido sobre una superficie.

Aplicaciones. — Determinación de los centros de grave
dad.—Rozamiento.—Atracción.

Dinámica.
Principios fundamentales.
Movimiento rectilíneo de un punto material libre.—Ejem

plos del movimiento de un punto libre.—Movimiento de un 
punto que no está enteramente libre.

Ley de Jas áreas.—Principio de las fuerzas vivas.
Movimiento relativo de un punto.
Principio de D’Alembert.— Principios generales del movi

miento.de los sistemas.
‘Movimiento de un cuerpo sólido alrededor de un eje fijo.— 

Momentos de inercia.
Movimiento de un cuerpo alrededor de un punto fijo—Es

tabilidad del equilibrio.
Principio de la menor acción.
Teoría del trabajo de las máquinas.

Ilidrostátíea.
Ecuaciones generales del equilibrio de los fluidos.—Equi

librio de los fluidos pesados.—Equilibrio de los cuerpos fio- | 
tantes.

Hidrodinámica.
Ecuaciones del movimiento délos flúidos.—Nociones sobre 

la resistencia de los fluidos.—Movimiento de los fluidos en los 
tubos.

La cinemática se exigirá con la extensión que tiene en la 
mecánica racional de Delaunav. Las demás partes con la ex
tensión de la mecánica de Duhamel.

F i sica.
Principios generales de la materia.—Gravedad.—Leyes de 

la caida de los cuerpos.—Péndulo.
Presiones de los líquidos.—Condiciones de su equilibrio.— 

Cuerpos sumergidos en los líquidos.— Densidades.—Areóme
tros.—Capilaridad.—Endosmosis.

Salida de los líquidos por orificios en pared delgada y por 
tubos.

Propiedades de los gases.—Presión atmosférica.—Baróme
tros.—Manómetros.—Cuerpos sumergidos en la atmósfera.

Máquina neumática.—Bombas.—Sifones.
Acústica.—Vibraciones.—Métodos gráficos para el estudio 

de los movimientos vibratorios.—Teoría física de la música.
Teorías del calor.
Termómetros y pirómetros.
Dilatación de los sólidos, líquidos y gases.
Cambios de estado de los cuerpos.—Calórico latente.—Ebu

llición.—Vaporización y evaporación.—-Tensiones de los vapo
res.—Condensación.—Mezcla de los gases y los vapores.—Den
sidades de los vapores.—Estado esferoidal.

Higrometría.— Calorimetría.— Conductibilidad.—-Leyes de 
la radiación del calor.—Teoría de la luz.—Reflexión de Ja 
luz.—-Espejos planos y curvos.—Refracción.—Lentes.—For
mación de las imágenes.—Aberración de esfericidad.

Descomposición de la luz.—Espectro solar.—Acromatismo.
Instrumentos de óptica.
Teoría de la visión.
Doble refracción,—Polarización de la luz.
Teoría del magnetismo.
Imanes. — Aguja imantada. — Variaciones y perturbacio

nes.—Magnetismo terrestre.—Imantación.—Ley ele las accio
nes magnéticas.

Electricidad.—Teoría de Franklin.—Medida de las fuerzas 
eléctricas —Electricidad por influencia.—Máquina eléctrica.— 
Condensación de la electricidad.

Electricidad dinámica.—Pilas.—Teoría química d© la pila.
Electro-magnetismo.—Galvanómetro.
Electro-dinámica. — Acciones recíprocas de las corrien

tes.—Solenóides.—Imantación por las corrientes.—Corrientes 
termo-eléctricas.—Corrientes per inducción.—Medida de la in
tensidad de las corrientes.

Meteorología.—Metéoros aéreos.—Metéoros acuosos.— Me-

metros á bajamar de sizigias, en.el cantil S. del bajo de 
arena que se extiende desde Sandspit, cable y medio 
próximamente al S. 51° O. de la primera valiza roja.

Nota. Las luces de dirección, que siguen Ja línea 8. 39° 
O., conducen á la barra exterior hasta dejar abierta Ja 
luz roja de la estación de los prácticos; entonces debe 
enmendarse el rumbo dirigiéndose ó la punta iíarring—" 
ion, y pasando á medio camino entre ella y Sandspit 
se continuará por la medianía del canal entre las boyas 
de la barra interior; el barco-faro debe dejarse por es
tribor á 63 metros.

Marcaciones verdaderas. — Variación 4 6° 30' NE, 
en 1876.

Carta núm. 463 de la sección I.
Madrid 5 de Julio de /!876.=Cláudio Montero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público y Ordenacion general 
d e Pagos del Estado.

El dia 23 del actual, á las diez de la mañana, y en el pa
tio grande del edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda, 
tendrá lugar la quema de 5.720 bonos de la emisión de 28 de 
Octubre de 1868 amortizados por sorteo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 18 de Julio de 1876.—SI Director general,Echenique.

Dirección general de R entas Estancadas.
Loterías.

En el dia 21 del actual, á la una de su tarde, se efectuará, 
en esta Dirección general una subasta para la adjudicación de 
letras por valores de loterías, á cuyo acto sólo serán admiti
dos los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio, conforme 
á lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 1874.

Madrid 18 de Julio de 1873.=P. O., Manuel de Espejo.

Dirección genera l de la  Deuda pública.
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia 20 del corriente, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el im
porte líquido de la proposición que le fué admitida en la 
quinta subasta de valores de la Deuda verificada en los 
dias 1.® y 2 de Octubre del año último:

Número
del

resguardo INTERESADO.del
depósito.

1.130 D. B. de Aragón.
Madrid 18 de Julio de/1876.—E1 Secretario, Santiago Ba- 

IIesteros.=V.° B.e=El Director general, Mena.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Señalamiento para el dia 21 del corriente.

Devolución de cupones, en rama de renta perpétua inte
rior, correspondientes al primer semestre del corriente año, car
petas números 35i á 400 inclusive ele señalamiento.

Madrid 18 de Julio de 1876.—El Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Los tenedores de carpetas provisionales de recibos del em

préstito nacional de 17o millones de pesetas, procedentes de 
ías provincias de Madrid (números 6.001 á 12.000), Murcia, 
Orense, Oviedo, Falencia,, Pontevedra, Salamanca, Segovia y 
Sevilla, que habiendo sido llamados oportunamente no se han 
presentado á canjearlas por Jos títulos definitivos, pueden ve
rificarlo el dia 19 del actual, desde las once déla mañana á la 
una de la tarde.

Madrid 18 de Julio de 1876.—El Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 20 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central Jas facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento'de 30 de Junio 
de 1875, señaladas con los números del 1.047 al 1.070 de pre
sentación y 1.747 á 1.770 de sorteo para el pago, importantes 
25.800 pesetas.

Madrid 18 de Julio de 187G.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

Fábrica Nacional del Sello.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la se

gunda subasta que tuvo lugar en esta Fábrica el dia 19 de 
Junio último para la adquisición de 1.000 quintales métricos 
de carbón hulla que se consideran necesarios durante el actual 
año económico, se anuncia al público que tendrá lugar la ter
cera subasta el dia 31 del actual, á las doce de la mañana, con 
los formalidades de costumbre y con arreglo al pliego de con
diciones que estará de hianifiesto en estas oficinas todos los 
dias no feriados, de ocho de la mañana á las fres de la tarde, 
elevando á 8 pesetas el precio máximo por quintal métrico ás 
dicho combustible.

Madrid 18 de Julio de 1876.=E1 Administrador Jef%P. L 
José María Ulioa.

ioros luminosos.— Electricidad atmosférica.—-Climatología. ¡
Todas estas teorías habrán de estudiarse con la extensión 

ue tienen en la obra de Física de Ganot.
Química general.

Generalidades. — Nomenclatura. — Fórmulas químicas. — 
’eoría'de los equivalentes.—Teoría atómica.

Preparación, propiedades y combinaciones de los metalól
es siguientes: Oxígeno.—Hidrógeno.—Nitrógeno.—Azufre.—■ 
'loro.—Fósforo.—Arsénico.—Silíceo.—Carbono.

Generalidades sobre las sales.
Propiedades de ios metales siguientes, y estudio de sus prin- 

ipales compuestos: Potasio. ■— Sodio. —Amonio. — Bario. — 
Istronció.—Calcio. — Magnesio.—Aluminio.—Hierro.—Manga- 
.eso.— Zinc.— Estaño.— Plomo.— Bismuto.— Cobre.— Mercu- 
io.—Plata.—Platino.—Oro.

Para el estudio de esta asignatura es suficiente la obra pe- 
ueña de Regnault.

Dirección de H idrografía.
■

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 45.
CANAL DE LA MANCHA.

Cosía N. de Francia.
Alumbrado de la  cabeza del muelle O. del puerto de 

Iherbürgo. Desde el 15 de Junio de 1876, la luz de 
;as instalada en la cabeza del muelle del O. del puerto 
le Gherburgo se enciende toda la noche, y es verde para 
jue no pueda confundirse con ninguna otra.

Está elevada 3,7 metros sobre el terreno y 4,7 sobre 
ú nivel de las mareas más altas; en tiempos despejados 
?s visible á dos millas de distancia.

Situación: 49° 38' 42" N. y 4° 3o 9" E.

Carta núm. £07 de la sección II.
Yalizamiento de la entrada Oyestreham (rada dé-Caen.)

V causa ele los malos tiempos y de las grandes avenidas 
leí invierno, el canal principal que conduce á Oyestre- 
íam se ha cambiado para el E. y  no tiene ninguna re- 
acion con las indicaciones expresadas en las cartas.

En su consecuencia, la boya negra núm. 1,* que in
fice la entrada del canal Oyestreham, se ha enmen— 
lado 2 cables próximamente al E. de su primera posi- 
fion. Sobre poco más ó ménos se encuentra en la direc
ción del campanario de Oyestreham con el reducto, cuya 
cnfilacion da el eje del canal principal hasta la segunda 
boya negra núm. 3.

Carta núm. 217 de la sección II.

EMBOCADURA DEL SENA.
Colocación de la  boya de Amfard La boya de Ám- 

farcl (Véase Aviso núm 33, 1876) ha vuelto á colocarse 
en su sitio.

Modificación en el alumbrado del puerto de Hon— 
fleur. En la cabeza del muelle del O. del puerto de 
Honfleur, se ha construido un nuevo faro. Cuando este 
faro se encienda se suprimirá la luz actual del muelle 
del E.

Carta núm. 217 de la sección II. \

MAR NEGRO.
Entrada del Liman.

Modificación en el alumbrado del Dniéster. El de
partamento hidrográfico de San Petersburgo hace saber 
que desde el 1 de Mayo de 1876 se ha modificado del 
modo siguiente el alumbrado del Dniéster, entrada Isa— 
rigrad:

1.° En la valiza O., en lugar de las dos luces blan
cas que se izaban en la verga, no hay más que una fija 
blanca, elevada 14,3 metros sobre un palo con verga, vi
sible en tiempo despejado á 7 millas de distancia.

2.° En la valiza E. una luz roja, como ántes, ele
vada 7,2 metros, visible á 5 millas con atmósfera despe
jada. La valiza es movible.

La enfilacion de las dos valizas señala la parte na
vegable del canal, y con este objeto se cambia la valiza 
movible cuando es necesario.

Carta núm. 401 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Nueva Gales del Sur.—Australia.

Luz adicional del faro de punta Sugar Loaf.' El Go
bierno colonial de Nueva Gales del Sur hace saber que 
la luz adicional encendida en el faro de punta Sugar 
Loaf es visible á distancia de 3 millas entre el S. 10" O. 
y el S. 521 E., comprendidas en este arco las rocas Seal 
y los peligros próximos, y no la rompiente Edith que se 
encuentra fuera de la derrota y desde donde no se pue
de ver la luz verde.

Nota. Los buques que se dirijan á la punta Sugar 
Loaf ó que la barajen, deben mantenerse fuera del al
cance de la luz verde.

Cartas números 457 de la sección 3 y 524 de la VI.
Nueva Zelanda.

Barco-faro en el puerto Dunedin (Isla del Medio). Ade
más de las dos luces a que hace referencia el Aviso nú
mero 41 de 1876, se ha fondeado un barco faro por 3,7

M IN ISTER IO  D E  G R A C IA  Y  JU STIC IA

Dirección general de los  Registros civil 
y de la propiedad y del N otariado.

En el distrito de la Audiencia de Palma ha de p'roveer 
por oposición, y conforme á los artículos 7.a y siguientes del 
reglamento general del Notariado, la Notarla de Aigai da, par
tido judicial de Palma. Los aspirantes presentarán h¿s solici
tudes documentadas á la Junta directiva del Colegii) notarial 
de dicho distrito dentro del improrogable plazo de 30 dias 
naturales, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta. .

Madrid 18 de Julio de 4876.=JE1 Director general, Feliciano 
R. de Arellano.



150 19 Julio de 1876. Gaceta ele Madrid.—N úm .201.
N acim ientos registrados en los Juzgados m unicipales de esta Corte durante  la p rim era decena de Julio de  1 8 7 6 .s NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA Ó HUERTOS ANTES DE SU INSCRIPCION.

TAT A f
JU ZG A D O S MUNICIPALES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL LEGÍTIMOS. ! NO LEGÍTIMOS. TOTAL

1U1AL

DE A31BAS CLAS1

Varones. Hembras. TOTAL. Varenes. Hembras. TOTAL.
da vivos.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.
de muertos.

6 11 17 3 » 3 20 1 í i> 9 8 4 21
ib SO 35 2 3 2 37 2 2 9 9 2 39

7 5 42 4 1 2 14 » » » » » » » 14
5 12 17 1 » 1 18 » 1 4 9 9 *> í 49L'Ong'L .................................. .. ................

15 13 28 2 1 3 31 » » 8 8 8 31
18 12 30 2 5 7 37 3 Ti 3 * 4 4 4 41
16 42 2 8 21 11 32 60 » » i» 3 6 9 9 69
21 16 37 3 3 6 43 1 4 » 4 4 2 4o
14 12 28 m 2 2 28 i » 4 » » 8 4 29
11 13 24 5 1 6 30 2 2 4 » 4 4 5 35

T o t a l e s  . . . . . . . . . 128 126 254 40 24 64 318 10 3 13 3 9 12 2 5 843

Defunciones  reg is tra d a s  en los Juzgados  m u n ic ip a le s  de esta  Corte duran te  la 
"'primera decena de Julio de 1876, clasificadas p o r  sexo y  estado c iv i l  de los 
fallecidos.

Defunciones reg is tra d a s  en  los Juzgados m u n ic ip a le s  de es ta  Corte d u ra n te  la p r i m e r a  decena de 
Julio de  1 8 7 6 , clasificadas según las  ca u sa s  que las m o t iv a ro n .

| F ALLECI DOS . F A L L E C ID O S .

i
JUZGADOS

TOTAL JUZGADOS DE MUERTE NATURAL
DE MUERTE DE MUERTE DE MUERTE

TOTAL

ENFERMEDADES YIOLENTA. HERIDA.

m u nicipales.
V  A RO N ES. H E M B R A S

MUNICIPALES.
ENFERMEDADES

COMUNES.
EPIDEMICAS Y CONTA

GIOSAS.
NATURAL REPENTINA. CAIDA Ef¿¡. SENIL (vejez).

Solteros. Casadbs. Viudos. TOTA L. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL, i Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones, Hembras. Varones. Hembras

Audiencia........
Buenavista.. . .

11
20
11

7

3
2
5

»
1

))

14
23
16

6
12

1
3
2
2

»
2
2

9
16

5

23
39
21

A udiencia.. . .  
Buenavista. . .  
Centro.............

14  
22
15

9
13

5

8
1

8

»
3

»

8
»
»

8
8
))

8
8
1

8
8
8

8
8
8

8
8
8

14
23
46

9
16

5
Congreso........... 2 2 11 7 2 1 10 21 , Congreso......... 11 40 8 M » 8 8 8 8 8 41 10
H ospicio........... 15 2 1 18 9 3 1 13 31 H osp icio......... 16 12 2 1 » 8 8 8 8 8 18 13
H ospita l........... 2 4 13 5 42 19 5 6 30 72 H osp ita l......... 35 26 6 4 )) i » 8 8 42 30
Tionlnc!̂ 31

41
4 » 8o 19 1 2 22 57 Inclusa............ 35 21 8 8 » 1 8 8 ■ 8 35 22

Latina................ oO » 14 33 4 oo 40 5 4 Latina............. 14 40 8 » 8 8 8 8 8 8 14 4 0
P alacio ..............
U niversidad ., .

33
18

1
9

4
1

38
28

18
17

1
2

3
5

22
24

60
5 2  i

Palacio............
U niversidad..

35
28

22
24

OO
»

8

_ _ L . .

8
8

»
8

8
8

8
8

»
8

»
8 38

28
OQ/V/V
O, ■

T o t a l e s  . . 181 4 4 1 4 j 239 141 25 25 191 ' 430 T o t a l e s . . 225 182 12 8 ! » 1 2 8 8 » 289 191

Madrid 15  de: Julio de 1876.== E 1  Director general, Feliciano R . de Arellano.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION G E N E R A L  DE H A C IE N D A .

Estado de lo cobrado por las Administraciones de la isla de Puerto-Rico por ¡os conceptos que se detallan durante el mes de Abril último, comparado con lo de igual 
período del año 1 875 . Se publica en la G aceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 .º del Real decreto de 11 de Abril de 1865 .

1 8 7 6 .
1876.

1875.
AUMENTOS. BAJAS.

Administración loca! de
! la capital.............

Idem de Mayagücz.-------
Idem de P o n ce .. . . . . .  . .

¡ Idem de Arroyo . . . . . . . . .
Ido ni de Humaeao..... 7
Idem de Agundilla.------

Importación. 

Pesetas. Céntimos.
Exportación. 

Pesetas. Céntimos.
Importación. 

Pesetas. Céntimos.
Exportación. 

Pesetas. Céntimos.
Importación. 

Pesetas. Céntimos.
Exportación. 

Pesetas. Céntimas.
Importación. 

Pesetas. Céntimos.
Exportación. 

Pesetas. Céntimos. |
308.583'18 
179.21 U 94
268/PU36 I 

22.9UÜU8 
4 9.74 FBI 
31.073*33 
i 9.733 11

60.781*43 
83.977*79 

108.^32*43 
31.600*39 ! 
43.210° 8 
3 5.2 3-ñ 88 
31.093*16

146.24-1*44
206.105*26
283.774*04

13,398*27
31.705*79
26.367*69

6.143*74

57 337*82 
75.246*06 ■ 

' 108.906*21 
26.732*15 
74.978*98 
22.576*24 

8.590*63

26.886*32
15.048*68

»

»

»

73*76

31.762*70
»

162.342*04
»

9.502*21
18.039*02
5.305*70

13.609*37

3.373*63
8.731*73

24.937*24

32.656*64
25.502*51

880,599157 437.753*40 713.786*23 374.388*11 41.933 31.836*46 208.798*34 95.201*75

Madrid 17 de Julio efe 4876.— El Director gei

Recaudación de Abril de 1875------------ '
Idem de kl. de 1876 ............................

Diferencia de ménos en 1 8 7 6 .. .............
Idem de más en 1876-------------- . . . . . .

Derechos 
de importación.

Pesetas. Céntimos.

880.599*37
713.786*23

166.863*34
»

Derechos 
de exportación.

Pesetas. Céntimos.

437.753*40 
374.388* M

63.365* £9
y>

aeral, A;ngel María Dacarrete.

D ir e c c ió n  g en e r a l de Gracia  y  J u stic ia , 
A d m in is t r a c ió n  y  F o m e n t o .

Instruccio:i públiea,
P o r  P t a l  ci fTi í-3 esta fedua, y á consecuencia de no h a -  

los i o. te rejado,^ veri fice go m i  em barque c o l  üír^ceioii al 
pinato de s r  r  v tínr dentro d e 1 piano señalado p a ra  efec tuar
lo, se ña deyrlq Un iL c U  rl  non 1 rendente» que se hizo á f a 
v o r  do lof r ie m en íes Ere Pesores para las Escuelas de la i s la  éle P u e r to -P ic o  ^ue también se expresan ;

Be José Hidalgo rI opa ida, para la de Barros.
I l i  Enrique López Oerrutí, para la de Camuy.

JD. Enrique (km za lvo  y Casanova, para 3a de Ceiba.
I). Joaquín Calvo y Plazas, para la de Cíales.
D. Benito Jim cal Rom ay, parala de Dorado.
B. E ugen io  Bartolomé de Mingo, para la de Gurabo. •
í). A n te n jo Galintfo Marco, para la de Hormigueros.
D. José fiaría  Todoíí D ose da, para Ja de Isabela.
D. Francisco Rodríguez Blanco, para la de Loiza.
D. Valentín Brossa y Trullos, para la de Moca.
D. Juan Antonio Cromados y Sánchez, para la de Morovis.
B. Francisco Ballesteros Marqués, para la de Piedras.

D. Juan Gonzalo y  Martín, parala de Rio-Gran de.
D. Miguel L ara  y Monto! i o, pa ra  Ja de R ío -Piedras.
D. Ramón Alvarez y Perez, para i a de San Sebastian.
I). Juan Cardona y Tur, para Ja do Toa-Alta.
Tj, José María Olmediila y  Canelo, para la de Ufcna.do.
D. Bartolomé Barnés y Mír, para la de Vega-Alta.
Lo que se inserta en la G a c e t a  de M ad rid  para conoci

miento de los interesados.
Madrid 10 de Julio de 1876 ==El Director general, Enrique 

de Ci sueros.

Por Reales órdenes de esta fecha han sido nombrados para 
las Escuelas vacantes en Ja isla de Puerto Rico, que se indi
can, los Maestros que á continuación se expresan:

Doña María Jesús Alvarez y Veiez, para la de niñas de 
Hato Grande.

D. Victoriano Porras Guerrero, para la de niños de A d
juntas.

D. Joaquín María Poya y Soria, para la de Barros,
D. Juan Macho y Moreno, para la de Camuy.
D. Manuel OreJlana y Amor, para Ja de Ceiba.
JA Ramón Bajo Angoso, para la de Cíales.

D. Francisco Beltrán Lázaro, para Ja de Dorado.
D. Bonifacio Juez Hernaiz, para la de Gurabo.
D. Ramón López Delgado, para la de Hormigueros.
D. Ignacio Fernandez Jiménez, para la de Isabela.
D. Pablo Garriga Roca, para la de Loiza.
D. Juan Sevillano y Serrano, para la de Moca.
D. Raimundo Pujol y Urgel!, para Ja de Morovis.
D. R aí. el Sáenz de Cabezón, para la do Naraojito.
D. Ricardo Martínez y Vallo, para Ja de Patillas.
D. José Casiano López y Checa, para la de Piedras.
D. Julián Carmona y Molina, para la de Rio-Grande.
D. Leonardo Fernandez y Cabezón, para lado Rio-Piedras.
D. Cipriano Ruiz García, para la de San Sebastian.
D. Pió Cuervo y Valledor, para la de Toa Alta.
D. Agustín Fernandez Chicharro, para la de Utuado.
D. José González y Perez, para la de Vega-A'íta.

 ̂ Lo que se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para conoci
miento de los interesados, y á fin de que acudan estos á reco
ger Ja respectiva credencial, que ha de entregárseles por la 
Dirección general de mi cargo; en la inteligencia de que de
berán verificar su embarque dentro del término de 45 dias 
señalado al efecto.

Madrid 10 de Julio de 1876.=~EI Director general, Enrique 
de Cisnero».
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MlflSTESO DE FOMENTO- ALUMNOS PREMIADOS.

PREM IOS
ADJUDICADOS.

PROFESORES
RESPECTIVOS.

DIRECCION G E N E R A L  DE, INSTRUCCION PÚBLICA.
BELLAS ARTE Sé

ESCUELA N ACION A L  BE MÚSICA  Y  DECLAM ACION.

'Señorita Doña Josefa Fernandez Arroyo y Diez de
B edoya............................................... .....................

Señorita Doña Amparo Perez Fernandez y Muniila.
Señorita Doña Ana Bressend de Letré......................
Señorita Doña Irene Car bailo y Tudurí................. ..
I) Santiago Ramírez é Itürria.........................

Primer premio ..  
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem...................

| Sr. Compta.

Sr. Mendizábal.
censa, de í'875 Á 4876.

Estado numérico de los alumnos matriculados en la enseñanza oficial, con expresión de 
los presentados á examen, sobresalientes, notables, aprobados, suspensos y los na presen- ■

D. Vicente Mañas y Orihuel........................................
D. Eugenio Urandúrraga y Garamendi..........
Señorita Doña Patrocinio Arrazoja y Contardi,. . .
Señorita Doña Dolores Recio y Fernandez...............
Señorita Doña Pilar Gómez y Riera . . . ....................
StmtnviPníSíi Rdqí) Caí*ha 1 !n v Tndun....................

Idem....................
Idem .................
Segundo premio.
Idem...................
ídem.......... .........
Idem...................

| Sr. Compta.

* * J Sr. MendizábaL.. 
.. Sr. Zabalza.

tados en tos exuvwut,* u¡ wa.
Señorita Doña Carmen España y Gargollo.............. Idem.................... ..

enseñanzas. Matricu
lados.

Presentados 
á, esánien.

Sobresa- 
iicn tes. Mota-Mes. Aprobados, Suspensos. No  ̂

presentíaos.
Señorita Doña Martina Asen jo y Alejandre............
:Señorita Doña Asunción López y Jiménez........ ..

fíí I l/vnfl I nííns* rl nr! i*i f̂ üP7 v Mprino

Idem....................
Idem....................
Idem....................

) Sr. Compta.

306 260 55 78 404 26 46
kJC- aIU 1 4 LC* JD’UIaCI/ vUgIXjCw IlUlll D5 UCñ #Y XH L/i. A i J • •••••*•
Señorita Doña Isabel de la Vega López Acebedo... Idem....................

Idem ...................
Idem..............
Idem....................
Idem....................

Sr. Mendizábal...bolleo ..................
447 79 45 47 35 42 68 D. Ramón Sarmiento y Revuelta...............................Idem ........... ..

6 3 4 2 3 ¿D. Manuel Macher y Meca...........................................
.. | Sr. Zabalza.jpagox

oioinnptp (irlemP................. 9 6 3 » 3 3 D. Gregorio Antón del Saz...........................................Oianneiu puoiu;.. . . . .
2 4 » i » 4 D. Joaquín Arenaza y Ugarte...................................... • • 'uooe .............*.......... 4 2 » 2 » » 2 D. Andrés Monge y Marchámalo................................ lele?.a................

.. j Sr. Compta.4 4 » » 4 » » D. Saturnino Saiz del Castillo.................................... idem ....................
Id em....................
Accésit................4 2 . 4 4 » 2 D. Gregorio Mateos y Santos....................................... • • )Lon trapajo ^cuuiuuuo;........

44
2

8 5 3 » 6 Señorita Doña Ana Beltran de Ripoll....................... . • \
4 4 T> » - » 4 • Señorita Doña Dolores Fernandez y Justiniano.. . . Idem....................

Idem....................
Idem.

• • > Sr. Mendizábal.Idem (alumnos)................. 52 20 6 4 
64 

■ 24

9
60
43

4
40

2

82
84
30

Señorita Doña Eivira Higuera y Lcstau...................
Piano (alumnas).................. 275

83
494
53
46
44
25

60
47

. Señorita Doña Pilar Vecin y Sánchez......................
Señorita Doña Dolores Avejer y Á lvarez............... Idem.................... )

Idem (alumnos)...........
Declamación (alumnas). . . . 76

48
9
6

80
5

7
ri

» 30
7

•Señorita Doña Manuela González y Sauseron.........
Señorita Doña Eloísa Sánchez y García...................

Idem....................
Idem.................... • • ) Sr. Zabalza.

36
6

3 9
»

43 » 44 Señorita Doña Enriqueta Ortega y Saez.................. Idem....................Canto (alumnas).................. 4 4 5 Señorita Doña Evarista Diaz de la Quintana.......... Idem.................... ’ * )Idem (alumnos)....................A « « n / r\ hl VY’I Y1 R C V 83 49
37

4 9 27 9 34 Señorita Doña Carolina Ballenilla y Ohasse........ .. Idem................... * ’ iArmonía ^ajuiniius;.............
T,’ wv /i k 1 n m  71 ncA . . . . 65

2
48

8 9 46 4 28 Señorita Doña Aurelia Morales y Fernandez ........ Idem.................... • • ) Sr. Compta.laem ^aiunixiob;....................
Composición (a 1 u m n a s)-----
Idem (alumnos)....................

2
40

2
2

»
4

)>
6

»
4

»
8

Señorita Doña Lucía Moltó y Ocampo..............
Señorita Doña Teresa Sarmiento y Revuelta..........

Idem....................
Idem....................
Idem.................... ST* ZflhíGy &

T ü T XLE3 . . . . . . . 4.209 844 493 256 297 65 398
jj. oaivduor megame y metí tui............................ .. • * Oí. ZjgIUcAÍZíCV.

En violín.
TI TTot* n f) >-vr] i -r/ xt Á pVwícz Primer premio.. 

Segundo premio.
. . )

ENSEÑANZA PRIVADA.
Señorita Doña Julia Ilogel y Pochevilie..................

En contrabajo.

.. ¡ Sr. Monasterio.

Solfeo (alumnas)................ 9 9 » 5 3 4 » D. Cárlos Diaz y Peña................................................. Primer prem io.. Sr. Muñoz.
Idem (alumnos).......... .. 2 2 4 4 »
Piano (alumnas)............* • • 43 43 4 8 2 2 >) En clarinete.
Idem (alum nos).................. 4 4 > » 4 » V

Tr>c¿ ú1,Ti 3 r*ny\ 'xt P/p!rln Segundo premio. 
Accésit................

. .  >
T o t a l e s  .................. 25 25 4 44 7 3 » D. Isidoro Chapí y Dórente-----1............ ................. i Sr. Romero.

En solfeo.

Madrid 8 de Julio de 4876.=V.° B. 
de la Mata.

ALUMNOS PREM IADOS.

.•«El Director, Emilio' Arrieta.

PREMIOS
ADJUDICADOS.

=E1 Secretario, Manuel

PROFESORES
RESPECTIVOS.

Señorita Doña María F„egal y Goicoerrotea........ ..
Señorita Doña María Benavent y Echaleeu..............
D. Manuel Machar y Meca................... .......................
Señorita Doña Dolores Duran y Rubio.......... -.........
Señorita Doña Natividad García y Molina..............
Señorita Doña Concepción Montejo y Ortiz..............

Primer premio ..
Idem....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................

• • Sr. Serrano.
• • Sr. Reventcs.

Sr. Gainza.

• • | Sr. Gil.
Señorita Doña Pilar Garrido y Peroinartin.. . . . . . .
Señorita Doña Elvira Fernandez y Pmdriguez........

Idem ....................
Idem ....................

. . .  |
En composición. 

Señorita Doña Ascensión Martínez y 

En armonía.

Ramírez. . . .  Sr. Arrieta.
Señorita Doña Francisca Martínez y López............
Señorita Doña Francisca Torres y Rodríguez........
Señorita Doña María Gaviria y Hernández..............
D.‘Enrique Rivera y Rubalcava................................
D. Ignacio Auja y Leal .......... .....................................

Idem....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem

) Sr. Serrano.

• • Sr. Reven tos.
• • Sr. Moré.

Señorita Doña Elena Sastre y Seijas................
Señorita Doña Amparo Queeto y Matañ..........

En canto.

Señorita Doña Emilia Reinal y Corona..........
Señorita Doña Concepción y  alero y Moltó........
Tlmn TOnña Rnc» AnílFÍf*1 V AP’UfiP. . . . . .

. . . .  Segundo premio 

. . . .  Accésit___

. . . .  Segundo premio

. . . .  Accésit..............

. •.. Idem..................

’ ”  j Sr. Galiana.

. . .  ) Sr. Inzenga.

I). Alfredo Martínez y Baamonde..............................
Señorita Doña Hortensia Laborda y Macíag............
Señorita Doña Luisa Alvarez y Zubeldia.................
Señorita Doña Emilia Paredes y Morales................
Señorita Doña Emilia Palmer y Megía....................
Señorita Doña Carmen Domínguez y Ramírez . . . .
Señorita Doña Carmen Rubio y Te vera...................
Señorita Doña Lidia Breciano y Maeso..............•..
Q A nwi i A l\ / \ 1*» A 1  ̂AJI WA A VJ a /I X"W7k 1 Í-N <■! T7 i*./{ A7 O .9/

Idem ....................
Accésit................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem....................

J Sr. Gainza.
• • Sr. Gil.

• •  ̂ Sr. Serrano.

• ’ f Sr. Gainza.lima. nona nooct xi.pcw.ioj. y . . .  *. 

Piano.

Señorita Doña Concepción Padilla y R ueda... 
Señorita Doña Consuelo Chaves y Perez..........

-----  Primer premio. . . .  Sr. Mendizábal.

ouiiuiibcir AAUiict Kjai íix&íl maciOD j  ............................... lut/iii • ............ . # «
D. Manuel Acosia y Benavides...................................  Idem . .
D. Benito Hernández de la Cruz................................  Idem ....................
D. Vicente Zarzano y Flano................................. Idem ..................

Madrid 8 de Julio de 4876.—V.0 B.°=EI Director, Emilio Arrieta. 
de la Mata.

..  \
.. Sr. Moré.

j Sr. Gainza.

=*=EI Secretario , Manuel

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 43 de Junio 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 18 del pró
ximo mes de Agosto, á la una de su tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de la sección de car
retera de Alcalá la Real al límite de la provincia, en la de 
tercer órd*n ds Monturque á dicho Alcalá por Cabra y Priego, 
por su presupuesto de contrata de 374.57542 pesetas.

La subasta se celebrará/en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Jaén ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, con otro anuncio de la misma subasta, en el 
cual aparece además el modelo á que lian de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad qae ha de consig
narse préviamente como garantía, para tomar psirte en la su
basta, y el procedimiento que se adoptarla en ,tl ea-o que pu
diera -ocurrir de presentarse des ó más proposiciones iguales 
y fuese necesario por tanto .celebrar una segunda licitación 
abierta entre sus autores.,

Madrid 12 da Julio de 1876.=- El Director general, E. 
¿Garrido.

En virtud de lo dispuesto por orden superior de 28 de Abril 
de 4873, esta Dirección general, ha señalado el día 18 del próxi
mo mes de Agosto, a la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta délas obras del trozo segundo de la sección 
de carretera de Torrejon el Rubio al arroyo de Merlinejo, en 
la de tercer orden de Fiasencia á Logrosan, por su presupuesto 
de contrata de 282.098‘92 pesetas. ,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción-de 18 de Mareo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Cáeeres ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público el.presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, eoni otro anuncio de ja  misma subasta, en el 
cual aparece además el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones que se presenten., Ja cantidad que ha d® consignar

se préviamente como garantía para tomar parte en la subas- ¡ 
ta, y el procedimiento que se adoptaría en el caso que pudiera 
ocurrir de presentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese 
necesario por tanto celebrar una segunda licitación abierta 
entre sus autores.

Madrid 12 de Julio de 1876. =  El Director general, E. 
Garrido.

En virtud de lo dispuesto por orden superior de 21 de Marzo 
de 1875, esta Dirección general ha señalado el dia 18 del pró
ximo mes de Agosto, á la una de su tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de-las obras de los trozos primero al 
cuarto de la sección de carretera de Saja á  Reinosa, en la de 
tercer orden de Cabezón de la Sal á  Reinosa por Fontibre, por 
su presupuesto de contrata, incluso el de tres casillas de peo
nes, de 524.053 pesetas 92 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Santander ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, con otro anuncio de la misma subas
ta, en el cual aparece además el modelo á que han de ajustarse 
las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para tomar parte en la 
subasta, y el procedimiento que se adoptaría en el caso que 
pudiera ocurrir de presentarse dos ó más proposiciones iguales 
y fuese necesario por tanto celebrar una segunda licitación 
abierta entre sus autores,

Madrid 42 de Julio de 4878.=E1 Director general, E. 
Garrido.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 44 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el dia 48 del próximo mes 
de Agesto, á  la una de su tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de dos puentes, uno sobre el rio Ar- 
dila y otro sobre el rioBodíon, en la carretera de segundo or
den de San Juan del Puerto á  Cacares, por su presupuesto de 
contrata de £85.521 pesetas 58 céntimos.

La subasta .se celebrará en los términos prevenidos por la

instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Badajoz ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 

| para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, con otro anuncio de la misma subas
taren el cual aparece además el modelo á que han de ajustar
se las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de 
consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
la subasta, y el procedimiento que se adoptaría en el caso que 
pudiera ocurrir de presentarse dos ó más proposiciones igua
les y fuese necesario por tanto celebrar una segunda licitación 
abierta entre sus autores.

Madrid 42 de Julio de 4876.— El Director general, E. 
Garrido.

ID  11 i  ISIS A  C i 0  ü  P l  0  V I i  c  I A l .

Diputación provincia! de Barcelona.
Comisión provincial.

En virtud d© lo acordado por este cuerpo'provincial, se 
ha señalado el trigésimo dia, á  contar desde el en que se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á  las tres de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
de la carretera provincial de Granollers á Caldas de Montbuy, 
bajo el tipo de 274.342 pesetas 20 céntimos, importe del pre
supuesto de contrata.

La subasta se celebrará en esta ciudad y Palacio de la Di~ 
putacion en los términos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 4852, ante el Sr. Vicepresidente de la Diputación 
provincial, con asistencia del Director de carreteras y cami
nos de la provincia, del Jefe de la Secoion de Fomento de la 
Secretaría de esta corporación y del Notario que autorizará 
el acto.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el mismo acto, por espacio de 45 minutos, licitación 
entre sus autores, adjudicándose la subasta al mejor postor; 
entendiéndose que las mejoras en este caso no podrán bajar 
de ü? pesetas una.
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E l presupuesto y pliegos de condiciones facultativas se h a 
l la rán  de manifiesto en la Sección de Fom ento de la S ec re ta 
r ia  de la Diputación liasia la hora de la subasta.

L as  proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, a r 
reglados exactam ente al s iguiente modelo, acom pañando la 
ca r ta  de pago del depósito provisional de que tra ta  la p r im era  
de las condiciones particulares.

Modelo de proposición ,
D. N. N7, vecino d e    en terado del anuncio publicado

por la Excma. Diputación de la provincia  para  la adjudica
ción en publica subasta  de las obras de construcción de la 
carretera provincial de Granollers  á Caldas de Montbuy, bien 
penetrado del presupuesto, condiciones facultativas y particu
lares, se compromete á tom ar  á su cargo la ejecución del ser
vicio por la cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se haga, advirtiendo que será  des
echada toda proposición en la que no se determine expresa
mente la cantidad , escrita  en letra, por la que se comprometa 
á ejecutarlo.)

(Fecha y  firma del proponente.)
Pliego de condiciones particulares que, además de ¡as facultati

vas y generales de obras públicas, han de regir en la subasta 
de las obras de construcción de la carretera provincial de 
Granollers á Caldas de Montbuy, bajo el tipo de 871.818 pe
setas 80 céntim os , im porte del presupuesto de contra ta .
•1.a P a ra  ío m rr  parte en la licitacisn habrá  de consignarse 

previam ente en la Depositaría de fondos de la provincia el 5 
por 100 de dicho presupuesto, y la  carta de pago que se exp i
da deberá acompañarse á la proposición, que se p resen ta rá  en 
pliouo cerrado.

2h Dentro de los 15 dias s iguientes á la aprobación del 
rem ate deberá el contra tis ta  otorgar la escritura  correspon
diente, y aum en ta r  el depósito provisional hasta  el 10 por 100 
de la cantidad en que se hubiese rematado el servicio para  
garan tía  del cumplimiento del contrato.

oh El contra tis ta  deberá empezar las obras dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se le notifique la aprobación de 
la subasto, y ha b rá n  de quedar term inadas  en el térm ino de 18 
meses.
¡* 4.a Se acreditará mensualm ente al contra tista  el im porte  
de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resu lte  de las 
certificaciones expedidas por el Director de carreteras de la  
provincia.

El abono se h a rá  sin descuento alguno por la  Depositar ía  
de fondos provinciales.

oh El contratista se su je ta rá  en la construcción de las obras 
a las dimensiones y términos que m arquen  las condiciones 
facultativas y presupuesto, conformándose en el orden y d is 
tribución de sus trabajos á las prevenciones que le haga el 
Director.

6h E l contratista , como la Administración, quedan sujetos 
á l a s  condiciones generales pa ra  las subas tas  de obras púb l i 
cas y á todas las disposiciones generales ad m in is t ra t ivas  v i
gentes, haciéndose el contrato á riesgo y ven tu ra  del p r o 
pio contratista, quien deberá renun c ia r  á todo fuero y p r i 
vilegio.7h Serán de cuenta del contra tis ta  los gastos de escr i tu ra  
y  los demás análogos, y  el de la inserción en la Gaceta de 
Madrid del anuncio de- la  subasta  y del presente pliego de 
condiciones, debiendo el con tra t is ta  justif icar el pago de la 
m encionada inserción ántes de serle en tregada la copia de la 
escr i tu ra  que ha  de formalizarse para  el cumplimiento del 
contrato.Barcelona 3 de Julio de 4876.=EI Vicepresidente, José Vi-
las eea y Mogas.==Ei Secretario habilitado, Adolfo de P u i -  
guriguer.—És copia.= 1 .  de Aldecoa.

A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  de la  p r o v in c ia  
de G uadalajara.

Desatendidas corno lo lian sido cuantas excitaciones se h a n  
dirigido ¿ los dueños y representantes  de las Sociedades m i-  ' 
ñeras  para que ingresen en la Caja del Tesoro de esta A dm i
nistración económica los descubiertos en que se hallan  por 
derechos de canon de superficie, lia llegado el caso de obli
garles 4 que lo verifiquen por los medios coercitivos de in s 
trucción; pero corno la adopción de esta medida repugna s iem 
pre  á mi carácter,  ántes de llevarla á la ejecución he dispuesto 
excitarles por ú l t im a  vez al pago ele sus respectivos débitos; 
con el bien entendido que de no verificarlo dentro del término 
de ocho dias, contados desde la inserción en el periódico' ofi
cial, no podré dispensarm e de proceder contra ellos sin co n 
tení [fia ci o n d e ní n g r  n gén ero.

G uadala jara 15 de Julio de 1876.= E 1  Jefe de la A dm inis
tración económica, José Palacios.
Relación■ de los descubiertos que por derechos de canon ie  su

perficie resultan pendientes de cobro y á cargo de los sujetos 
siguientes:
D. Miguel Zarazúa, m ina El Zahori!, debe 80 pesetas 97 

céntimos, correspondientes á los t r im estres  tercero y cuarto 
de í 875-76.D. Benigno Francia, m ina  La Catalana,, debe i 5 pesetas, 
correspondientes al tr im estre  cuarto  de i 875-76.

D. Francisco A m iga Esqu ier ,  m ina  La E stre l la ,  debe 33 
pesetas 84 céntimos, correspondientes á los t r im estres  tercero 
y  cuarto de 4875-76.D. Eugenio Gamboa, m ina Virgen del P i la r ,  debe 413 pe
setas 50 céntimos, correspondientes á los t r im es tres  segundo 
y  tereero d o 187ü - 76.

D. Joaquín de Medina, m ina  La Poderosa, debe 45 pesetas, 
correspondientes ai tr imestre  cuarto de 4875-76.

D. Juan  Peña y Marcos, m ina  La Antoñita, debe £70 pese
tas. correspondientes á los años 1873-74, 74-75 y 75-76.

D. Pedro A k o r ía ,  mina La Juanita ,  debe 30 pesetas,  co r-  
resnendientes al tr imestre cuarto do 4875-76.

1). Joaquín Medís a ,  mina L a  Esperanza, debe 30 pesetas, 
correspondientes ai trimestre cuarto de 4875-76.

D. Pablo García, mina La Fanfarrona , debe 90 pesetas, 
correspondientes á les tr imestres  segundo, tercero y  cuarto 
cié 1875-70. t .D. Pascual Perier,  m ina  San Luis de la Lealtad, debe 30 
pesetas, correspondientes al tr imestre cuarto de 4875-76.

D. Nicanor Torrecilla, m ina  P urís im a Concepción, debe 45 
pesetas 75 céntimos, correspondientes á los t r im estres  segundo 
y tercero de 4875-76. ..D. Franc isco Dorado, m ina  San R om án ,  debe 30 pesetas,  
correspondientes ai tr im estre  cuarto de 4875-76.

D. Lázaro  Jimenc, m in a  Segunda M añana, debe 30 pese
tas. correspondientes al tr im es tre  cuarto de 4875-76.

D. José Lino Roa, m ina  Siempre Nicanora, debe 75 pese
tas  75 céntimos, correspondientes á Igs t r im estres  primero, 
segundo y tercero de 4875-76.

D. Bibiano Contreras, m in a  Asociación de 10 obreros, debe

35 pesetas, correspondientes á los t r im es tres  tercero y cuarto 
de 4875-76.

El mismo, m ina  Jn io n  de 40 obreros, debe £0 pesetas, co r 
respondientes á los tr imestres  tercero y cuarto  de 4875-76.

D. Agustín  F ran g a n i l lo ,  m ina  Nuevo Charco de P la ta ,  
debe 42 pesetas 50 cén tim os ,  correspondientes al t r im es tre  
tercero de 4875-76.

D. Antonio Sanz Merino, m ina  La M aravilla ,  debe 480 pe
setas, correspondientes á los t r im estres  tercero y  cuarto 
de 4874-75 y todo el año 4875-76.

D. José María Lens, m ina  Los Compadres, debe 450 pese
tas, correspondientes á los t r im es tres  tercero y cuarto de 4875-76.

D. Mariano Rojas, m in a  Los Siete Amigos, debe 330 pese
tas, correspondientes á los años 4873-74, 74-75 y 75-76.

D. R am ón  ele Torres y Cocles, m in a  Mejicana, debe 480 pe
setas , correspondientes á  los t r im estres  tercero y cuarto 
de 4874—75 y todo el año 4875-76.

E l  mismo, m ina  el Potosí, debe 480 pesetas, correspondien
tes á los t r im estres  tercero y  cuarto de 1874-75 y todo el 
año 4875-76.D. Antonio Sánchez Rodríguez, m in a  Suerte de Sánchez, de 
be 40£ pesetas 82 céntim os, correspondientes á los trimestres  
tercero y cuarto de 4872-73 y  todo el año 4873-74, 74-75 
y 75-76.D. Julián  B. J im énez, m ina  N u es tra  Señora del Cármen,
debe 300 pesetas,  correspondientes á los t r im estres  tercero y 
cuarto de 4874-75 y todo el año 4875-76.D. ITamon de Torres, m ina  Peruana ,  debe 480 pesetas,  cor
respondientes á los t r im estres  tercero y cuarto de 4874-75 y 
todo el año 4875-76.D. José María Soler, m ina San José, debe 4.006 pesetas 83 
céntimos, correspondientes á los años 4872-73, 73-74, 74-75 
y  75-76.

D. R am ón  de Torres, m in a  Santa  Basilia, debe 425 pesetas, 
correspondientes á ios t r im estres  tercero y cuarto de 4874-75 
y todo el año 4875-76.

D. Mariano Barrena,  m ina  La N um antina ,  debe 30 pesetas, 
correspondientes al tr im estre  cuarto  de 4875-76.

D. Manuel F r ía s ,  m ina  Resurrección de la Tirolesa, debe 
226 pesetas 77 céntimos, correspondientes á los años 4873-74 
y 4874-75.D. Juan  José Asensio, m in a  San José, debe 332 pesetas 64 
céntimos, correspondientes á los años 4873-74, 74-75 y 75-76.

D. Floren tino Polo, m ina  S an ta  F lo ren t in a ,  debe 332 pe 
setas 97 céntimos, correspondientes á  los años 4873-74, 74-75 
y 75-76.

D. Hilario de las Heras, m ina  L a  P r im era  M illonada, debe 
84 pesetas, correspondientes á los tr im estres  primero,  segundo 
y tercero de 4875-76.D. Floren tino Polo, m ina  San Pedro, debe 332 pesetas 97 
céntimos, correspondientes á los años 4873-74, 74-75 y 75-76.

D. Sebastian Villalvilla, m ina  La E nrique ta ,  debe 635 pe
setas 50 céntimos, correspondientes á los años 4873-74, 74-75 
y  75-76.D. Andrés W istem ayer,  mina S an ta  Bárbara, debe 347 p e 
setas 42 céntimos, correspondientes á los años 4873-74, 74-75 
y  4875-76.D. Bibiano Contreras, m ina L a  Cruz, debe 20 pesetas, cor
respondientes á los tr im estres  tercero y cuarto de 4875-76.

D. Eusebio Torner y Carbó, m ina  Marianita, debe 275 pe
setas 61 céntimos, correspondientes á los tr im estres  tercero y 
cuarto de 4873-74 y  todo el año 4875-76 y 75-76.

Sociedad de Morante y  Yuste, m in a  Los Dos Amigos, debe 
750 pesetas, correspondientes al t r im estre  cuarto de 4874-75 y 
todo el año 4875-76.D. José María Lens, m ina Las  Comadres, debe 405 pesetas, 
correspondientes á los tr imestres  tercero y cuarto de 4875-76.D. Julián B. Gutiérrez, m ina  San Julián, debe 475 pesetas, 
correspondientes á los años 4874-75 y 75-76.

D. Cándido Arralde, m ina  La L in d a ,  debo 25 pesetas,  cor
respondientes á los t r im estres  tercero y cuarto  de 4875-76.

El mismo, m ina  La E s t r e l l a , debe 25 p e s e ta s , correspon
dientes á los trimestres  tercero y cuarto de 4875-76.

E l  m ism o , m ina  L a Inesperada , debe 25 pesetas, co rres 
pondientes á los tr im estres  tercero y cuarto  de 4875-76.

D. José Gamboa y  Calvo, m in a  L a Floreciente ,  debe 200 
pesetas,  correspondientes á los años 4872-73,73-74, 74-75 
y 75-76.D, Juan L lórente ,  m ina San Diego, debe 25 pesetas,  co r 
respondientes á los tr im estres  tercero y cuarto  do 4875-78.

D. Santiago G il ,  m ina  Consuelo, debe 48 pesetas,  cor
respondientes á los tr im estres  segundo , tercero y cu ar to  
de 4875-76.

Ei m i s m o , mina C o n s tan c ia , debe 48 pesetas , correspon
dientes á  los tr im estres  segundo, tercero y cuarto de 4875 76.

D. F aust ino  T abern er ,  m ina  La R ezagada ,  debe 18 pese
tas-, correspondientes á los t r im es tres  s e g u n d o , tercero y  
cuarto de 4875-76.

D. Santiago G i l , ruina Salvación, debe 48 p e se ta s ,  cor
respondientes á los t r im es tres  s e g u n d o , tercero y  cuarto 
de 4875-76.

D. F aust in o  Taberner, m ina  Virgen de Marzo, debe 48 pe
seta s , e or resp on d í en tes á 1 os trí m estr  es s e gun do , t er cero y 
cuarto  de 4865-76,

D. E d uardo  Argén ti, m in a  Juanito , debe 52 pesetas 50 cén
timos, correspondientes al tr imestre  cuarto de 4875-76.

E l mismo, m ina  Ventura, debe 75 pesetas,  correspondien
tes al tr im estre  cuarto  de 4875-76.

D. Federico E r ú ,  m in a  Tesoro ,  debe 474 pesetas 8 cénti
mos, correspondientes á ios años 4872-73, 73-74, 74-75 y 75-78.

D. Ram ón A d am e ,  m ina  L a  Esperanza  , debe 462 pesetas 
82 céntimos, correspondientes á los años 4872-73, 73-74, 74-75 
y 75-76.

D. E d uardo  Argenti, m ina La Suerte, debe 90 pesetas, cor
respondí en íes al trímesl re cuarto de 4875-76.

D. Manuel Germán, m ina  San G erm án ,  debe .427 pesetas 
40' céntimos, correspondientes á los años 4873-74, 74-75 
y 75-76.

D. Tomás F áb reg as ,  m ina  El Joven Alfredo, debe 246 pe
setas 90 céntimos, correspondientes á lus años 4873-74, 74-75 
y 75-76.

Total de débitos, 9.192 pesetas 24 céntimos.
Guadala jara  45 de Julio de 1876 .=José  Palacios.

A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  de la  p r o v in c ia  
d e  T a rrag o n a .

Por el presente segundo edicto se cita, l lam a y em plaza á 
D. José María Domínguez y D. E ustas io  García, A d m in is 
trador  y Contador que fueron de la Aduana de Salou, de esta, 
provincia, y cuyo paradero se ignora, pa ra  que por sí ó po r  
medio de legítimo apoderado se presenten en esta A d m in is t ra 
ción económica dentro del té rm ino do 30 dias, á contar Desde 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  de M adrid  p- Bole 
Un de esta provincia, á satisfacer la cantidad  de 2.7B4 rs. en 
que fueron alcanzados en las cuentas  de tabacos quo como t a 
les Adm inis trador y Contador r indieron en 4844, y á  cuyo reintegro fueron sentenciados por el Tribunal de Cuentas del

Reino en 23 de. Agosto de 4860; pues de lo contra río  les pa 
r a r á  el perjuicio á  que en. derecho ha y a  lugar, por haberlo  así 
acordado  en el expediente de su referencia.

Dado en T arragona  á 44 de Julio de 4876.=E1 Jefe econó
mico, Domingo F. Blanco.

A d m in is tr a c ió n  d e l C orreo C entral.
SECCION DE LISTA.

C artas detenidas p or falta  de franqueo el d ia  47 de- Judio 
de 4878.

Núm ero 652 Ambrosio de Diego.—Campillo.
653 Angel U rra iz .— Sevilla.
654 Bernardo Molina.—L a Joyosa.
655 Director del Banco de E spaña.—Zaragoza»
656 Francisco Santa  Mata.— Valencia.
657 F e rm ín  Fernandez .—A ran jaez .
658 Félix  Diaz.—Alcalá de Henares.
659 Felipa Perez.—Pinto.
660 F erm ín  Alegría.—Abana.
664 Jerónim o Araujo.—Careliano.
662 Gabino Camacho.—Burjon.
883 Jerónimo Críales.—V alladolid .
664 Inocente Benavente .—Getafe.
665 Joaquina Alsedo.—Puerto -R ea l .

' 666 Ju an  G. de Pozo.—Valencia.
667 Mariano Corelio.— Algete.
668 Miguel A. Pesquero.—Valladolid.
869 Pablo Sorrio.—Alcalá de Henares.
670 Pedro  M art ínez .-  Calahorra.
674 Presentación Capriles.—Cádiz.
672 P i la r  Palle te.—Zaragoza.
873 R am ón  García.—Orense.

Madrid 48 de Julio de 4878.« E l  A d m in is t r a d o r ,  Marti® 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de B e lm es ,

D. Rafael R ibera  Caballero, Alcalde accidental y P res iden ta  
del A y un tam ien to  constitucional de esta villa.

Hago saber  que habiéndose cumplido el contra to  de los dos 
Médico-cirujanos t i tu la res  de esta v i l la ,  el A y un tam ien to  de 
m i presidencia ha  acordado an unc ia r  la vacante de tres p la
zas de Médico-cirujanos t i tu lares  en vez de dos, con el suel
do anual cada u n a  de 4.000 pesetas, con residencia dos en esta 
localidad y el otro en el barrio  de P eñarroya,  con obligación 
de asistir gratis  cada uno 450 familias  pobres, y pagados sus 
sueldos por m ensualidades  ó por tr im estres ,  según que el es
tado de los fondos del Municipio lo perm ita ;  cuyo contrato 
du ra rá  dos años, que cum plirán  en 30 de Junio de 4878, y bajo 
las  condiciones que están de manifiesto en la Secre tar ía  de 
Ayuntam iento, a rregladas  á la instrucción de part idos  m édi
cos de 24 de Octubre de 4873; debiendo los solicitantes hacer  
por escrito sus pretensiones en el término de 30 días desde la 
publicación en el Boletín oficial y ' G a c e ta  de M adrid,  acom
pañadas  de u n a  copia autorizada del título  profesional.

Belmez 44 de Julio de i876.==El Alcalde Presidente, R a 
fael R ib e r a .= P o r  su mandado, Antonio Cabanilles, Secretario.

A D M I N I S T R A C I O N  DE J U S T I C I A .
A u d ien c ia s  te r r ito r ia le s .

E n el Juzgado de p r im era  ins tanc ia  de Chinchón se h a l la  
vacante por fallecimiento de D. Fernando  Fernandez  y M art í
nez, que la desempeñaba, u n a  E sc rib an ía  de actuaciones, que 
debe proveerse con arreglo  á los artículos 3.° y  s iguientes de i 
R eal  decreto de 42 de Julio  de 4875,

Los aspirantes presenta rán  sus solicitudes docum entadas 
al Juez de p r im era  ins tancia  del partido en el té rm ino  de 20 
dias, á contar desde el s iguiente al de la publicación de este 
anuncio en la  Gaceta de Madrid y  en el B oletín  .oficial de 
esta provincia.

Madrid 44 de Julio de 4876.=E1 Secretario de gobierno» 
Pedro R ie ra  y  Rnvis.

J u zg a d o s  m ilita r e s .
C á d iz .

D. Francisco E scalera  y  Fernandez de P eñ aranda ,  T en ie n 
te de navio de pr im era  clase de la Arm ada, Ayudan te  de esta. 
Comandancia de Marina y Fiscal de u n a  causa.

Por  el presente mi segundo edicto, y  en uso de las facu l ta 
des que me están concedidas por S. M. el R ey  (Q. D. G.) en 
sus Reales Ordenanzas, llamo, cito y  emplazo á  los ind iv i
duos Andrés Lago López, José Antonio R ey  Perez, Zoilo G a r 
cía Morí te a varo y Antonio M aría Martínez y  Rios, el primero 
carpintero que fue de la polaera-go le ta  M ulata , y  los tres  re s 
tantes tr ipu lan tes  de dicho buque, pa ra  que en el té rm ino  
de 20 dias, á contar desde la inserción de este edicto en el 
B oletín  oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, se pre

s e n t e n  en esta  Comandancia; apercibidos que de no  hacer la  
les parará  ¿l perjuicio i  que hubiere  lugar.

Cádte 3 de Julio de 4876.*—Francisco Escalera.
M a d r id .

D. Antonio de Por l ier  y  Miñano, Marqués de Bajam ar,  Co
m a nd an te  de in fan te ría  y  Fiscal pe rm a nen te  de la Capitan ía  
general del dis trito.

Habiéndose ausen tado de esta p laza el Teniente Coronel de 
infantería  re tirado D. Antonio L izárraga  y  Esquiros,  á quien  
estoy sum ariando  por los delitos de Quemar y d e s t ru i r  e s ta 
ciones, vias férreas y telégrafos, siendo Jefe de las pa rt idas  
carlis tas  del Centro; usando  de las facultades que las Orde
nanzas  generales del Ejército  me conceden, por  el presente 
cito, llamo y  emplazo por tercer edicto al  citado D. A ntonio  
L izár raga  y Esquiroz, señalándole esta F isca l ía ,  sita Corredera 
B aja  de San Pablo, núrn. 53, bajo izquierda, donde deberá
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presentarse {dentro del término de 10 dias, á contar desde la 
fecha de ha publicación del presente edicto» para dar sus des
cargos; y en el caso de no hacerlo se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Madrid 11 de Julio de 1876.=Ántonio de Portier y Miña- 
;&Q,==Por su mandato, el Escribano de la causa, Fernando 
Marrodan y Benito.

P a m p lo n a
D. José Rizo y Olivares, Teniente Coronel, Comandante 

fiscal del batallón, cazadores de Estelía, núm. 44.
Habiendo desaparecido en la acción de Choritoquieta el 

soldado del segundo batallón del segundo regim iento de Inge
nieros José Miralles R ipolles, á quien estoy sumariando; 
usando de las facultades que en estos casos conceden las Or
denanzas á los Oficiales del ejército, por el presente cito, llamo 
Y emplazo por prim er edicto al expresado soldado, señalándole 
la  casa núm. 68, piso tercero, situada en la calle de los Márti
res de Cirauqui, donde deberá presentarse dentro del término 
de 80 dias, á  contar desde la publicación del presente edicto, 
■¡á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo 
¡señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pam plona 10 de Julio de 1876.=José Rizo Olivares.

- Juzgados de-prim era instancia.
Arancena

D. Isidro Ros y Suarez, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
Bueno López, álias Manzano, natural y vecino del Jabugo,

. de 81 años de edad, casado, trabajador del campo, para que 
en el término de 20 dias, á contar desde que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado á ser notificado de la sentencia ejecutoria y cumplir la 
condena de cuatro meses y un dia de arresto m ayor y acce
sorias que por la misma se le imponen á consecuencia de la 
causa que se le ha seguido por lesiones á Manuel Martin No
gales; bajo apercibimiento de que si no comparece en el indi
cado término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Aracena á l *  de Julio de T876.==Isidro Ros.=~Jo.sé 
Pardo y Cid.

D. Isidro Ros y Suarez, Juez de prim era instancia de este 
partido..

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Bueno Ló
pez, álias Manzano, natural y vecino del Jabugo, casado, tr a 
bajador del campo y de 31 años, para que en el térm ino de 
-ocho dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á rendir declara
ción como testigo en la causa que se sigue en el mismo por 
lesiones contra José María Romero Domínguez; apercibido que 
de no hacerlo en el término expresado le pararán  los perju i
cios que haya lugar.

Dado en Aracena á 1.® de Julio  de 1876.=Isidro R os.= José 
Pardo y Cid.

A v ile s
D. José María Noriega, Juez de prim era instancia del par

tido de Avilés.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos cuantos se 

crean con derecho á la herencia de D. Antonio García y Doña 
Teresa González, vecinos que fueron de Pillamo, y fallecidos 
abintestato, el primero en 14 de Agosto de 1841 en la villa de 
Mieres, y la segunda en 3 de Setiembre de 1861, para que en 
el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este en 
la G a c e t a , comparezcan en este Juzgado á usar de su dere
cho si vieren convenirles; parándoles en otro caso el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Avilés á 24 de Junio de 1876.— José María No- 
riega.—Por mandado de S. S . , Antonio Zamora. X— 142

M adrid.—A u d ie n c ia
En virtud de autos ejecutivos pendientes en este Juzgado, 

se sacan á pública subasta en el mismo y en el de Cangas 
áe Tineo tres tierras y cuatro prados sitos en término de 
Pkdano , tasado todo ello en 3.707 pesetas 60 céntimos; y para 
cuyo remate se ha señalado el dia 24 del próximo mes de 
Agosto, y hora de las once de su mañana; advirtiéndose que 
no se adm itirá postura que no cubra las dos terceras partes 
de su tasación.

Madrid 26 de Junio de 1876.—Luis Hernández. X—143
M adrid .H o s p ic io

ovidencia del Sr. D. Nemesio Longué y 
Molpeceres, Juez de prim era instancia del distrito del Hospi- 
3Ío de esta capital, se saca á pública subasta, que tendrá lu
pa? en la sala de audiencia de este Juzgado el dia 10 de 
¿Agosto próximo y hora de las ocho de su mañana, dos lava
deros distinguidos con los números 87 y 89, en la ribera del 
ño Manzanares, térm ino de esta Corte, bajo el tipo el prim e- 
-o de 9.454 pesetas y el segundo de 9.109 pesetas con 60 cén- 
imos; adyirtiendo que el expediente está de manifiesto en la 
Escribanía del actuario para que los licitadores se enteren 
leí deslinde y demás circunstancias de las fincas.

Madrid 14 de Julio de Í876.=E1 actuario, Federico Cama- 
lio y Jiménez. X—148

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
[el distrito del Hospicio de esta capital, dictada en autos eje- 
utivos que penden en el mismo Juzgado y Escribanía del in- 
raserito á instancia del Procurador D. Manuel Ordoñez, en 
epresentacion do D. Ramón Gutiérrez de Aguilar, se despa- 
hó la ejecución en 20 de A bril último contra los bienes de 
). Jacobo de la Pezuela y Chacón por la cantidad de 5.000 pe-

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en autos eje
cutivos que penden en el mismo Juzgado y Escribanía del in
frascrito á instancia del Procurador D. Manuel Ordoñez, en 
representación do D. Ramón Gutiérrez de Aguilar, se despa
chó la ejecución en 20 de A bril último contra los bienes de 
D. Jacobo de la Pezuela y Chacón por la cantidad de 5.000 pe
setas que es en deber al primero, según escritura do présta

mo otorgada ante el Notario D. José Garnacha ®n 3 de Mayo 
de 1875, por el importe de los intereses á razón de un 6 por 100 
desde que dicho deudor se constituyó en mora, y por el de las 
costas. Y no constando el domicilio actual del expresado Don 
Jacobo de la Pezuela, cuyo último ha sido en la Puerta del 
Sol, núm. 9, cuarto cuarto, se le requiere por este edicto (y 
por medio de cédula que será entregada al Sr. Alcalde de esta 
capital), con arreglo á lo dispuesto en el art. 956 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, á fin de que dentro del término de ter
cero dia haga efectivas las indicadas sumas.

Madrid 16 de Junio de 1876.—El Escribano actuario, Ve
nancio Perez. X—141

M sítrld.—H o sp ita l
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte, refrendada por el que 
suscribe, se cita, llama y emplaza á los acreedores de D. José 
María Ordoñez para que concurran á la sala-audiencia del 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ex-convento de las Ca
lesas, el dia 31 del actual, y hora de las diez de su m añana’ 
con sus respectivos créditos para celebrar la jun ta solicitada 
por el D. José María Ordoñez sobre quita y espera; apercibidos 
que de no hacerlo con los títulos de aquellos no serán admi
tidos, según el art. 510 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 10 de Julio de 1876. =  El actuario, José María I. 
Sierra. —P

M a d r i d  I n c l u s a
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito de la Inelusa de esta capital, 
se llama, cita y emplaza á Sebastiana Sola y Vázquez, que en 
el mes de Marzo último manifestó vivir en la calle de Fuen- 
carral, núm. 40, piso tercero, soltera, costurera, de 28 años, 
para que en el término de seis dias comparezca en dicho Juz
gado á prestar declaración en concepto de testigo en causa 
por estafa.

Madrid 30 de Junio de 1876.=E1 E scribano , Ezequiel 
Arizmendi.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Inelusa de esta capital, 
oe llama, cita y emplaza á D. Narciso Domínguez Alvarez, 
natural de León, casado, labrador, de 35 años; á su esposa 
Doña Joaquina Somoza, D. Francisco E s tru e h , D. José Alva
rez, Doña Josefa N., Doña Ferm ina Perez, D. Juan López Vá
rela y su esposa Doña Dolores Som oza, que en el mes de 
Abril último vivían en la pogesion Huerta de las Navajas, ju 
risdicción de este Juzgado, para que en el término de seis 
dias comparezcan en el mismo á prestar declaración en con
cepto de testigos en causa crim inal que se instruye contra. 
D, José Hernández por denuncia del delito de prolongación 
de atribuciones en las de Comisionado do apremios por la. 
Administración económica de esta provincia.

Madrid 30 de Junio de 1876.= El Escribano, Ezequiel 
Arizmendi.

D. Federico Arrazola y Guerrero, Juez municipal é inte
rino de primera instancia del distrito de la Inelusa de esta 
capital.

Por la presente requisitoria, por una sola vez y termino 
de 15 dias cito, llamo y emplazo á Faustina Berdasco ó B er- 
daño, sin que conste más filiación, á fin de que se presente en 
dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, piso principal, 
de once á tres de la tarde: así lo tengo acordado en cum pli
miento de una orden de los señores de la Sala de lo crim inal 
de esta Audiencia, procedente de causa por lesiones contra la 
misma y otra; bajo apercibimiento de que no verificándolo la 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Ptey D. Alfonso XII 
(Q. D. G)., requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes que constituyen la ronda judicial, 
procedan á la busca y presentación de la referida Faustina 
Berdasco ó Berdaño.

Dada en Madrid á 4 de Julio de 4876.=Federico Arrazola.— 
Por mandado de S. S., Victoriano Moreno.

K-Sadrid.—P a la c io .
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Javier La- 

eiedra, Juez municipal é interino de primera instancia del j 
distrito de Palacio de esta capital, refrendada por mí, se anun- 
3ia la venta en pública subasta por término de 20 dias de una 
Ierra  constituida en huerta , sita en término de esta capital, 
¡ercer cuartel hipotecario y sitio que llaman Cerro de Casa- 
Puerta, que linda por Norte y Oriente con propiedades de la 
ira. Condesa del Montijo; por Poniente con camino que va al 
>rimer Molino, y Sur con la  huerta llamada de Casané: com- 
irende una hectárea de 37 áreas, ó sean cuatro fanegas del 
narco de M adrid, y se halla retasada en 11.320 pesetas, equi- 
’alentes á 45.280 rs. vm; y para cuyo remate, que ha de tener 
fecto en dicho Juzgado, se ha señalado el 12 de Agosto pró- 
:imo, á las diez de su mañana; advirtiéndose que no se adrni- 
irá postura que no cubra las dos terceras partes de su retasa.

Madrid 15 de Julio de 1876 = R eyter. X—149

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan- 
ia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del Es- 
dbano D. Vicente Reyter, se cita, llama y emplaza por se- 
unda vez á todos los que se crean con derecho á la herencia 
e D. Juan B autista García Page y A lvareda, natural que fué 
e la ciudad de Cádiz, de estado soltero, que falleció abietes- 
ito en esta capital el dia 18 de Febrero últim o, de 51 años 
e edad, hijo de D. Eusebio García Page y de Doña Josefa 
Ivareda, difuntos, á fin de que se presenten á deducirle en 
[cho Juzgado y Escribanía dentro del término de 20 dias;

bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar; habiendo solicitado la declaración de herede
ros del D. Juan sus hermanos D. Eusebio, Doña Elisa, Doña 
Adela y Doña Josefa García Page. y Alvareda.

Madrid 8 de Julio de 1876.=Reyter. X—147

M o n ta lb a n
D. Romualdo Morían y Colora, Juez do prim era instancia 

accidental de la villa de Montalban y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á To- 

ribio Halaguen y Albendea, casado, natural de Carrascosa del 
Campo, en la provincia de Cuenca, partido judicial de Huete, 
vecino de Zaragoza, hijo de los difuntos Antonio y María, 
de 49 años de edad, estatura regular, barba no muy poblada y  
rubia, bigote también rubio, pelo de la cabeza castaño oscuro, 
ojos garzos, nariz regular, m irada buena; viste blusa azul de 
hilo, pantalón de pana azul, alpargatas blancas cerradas y 
pañuelo de hilo á cuadros blancos y negros á la cabeza; para 
que en término de 10 dias comparezca en este Juzgado á ser 
notificado, citado y emplazado de la sentencia que se ha dic
tado en causa contra el mismo sobre hurto de un macho mular 
propio de D. Vicente Esteban; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á toda clase de Autoridades procedan a la 
busca y captura de dicho individuo, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Montalban á 26 de Junio de !876.=?tom ua Ido 
Morían. ==De su orden, Pedro Estéban.

O rg a z
D. Alejo Roí el y Sanz, Juez de primera instancia de esta 

villa de Orgaz y su partido.
Por el presente y término de 30 dias se cita, llama y em

plaza á todos los que se crean con derecho a los bienes que
dados al fallecimiento de D. Julián Romero Salazar, natural 
y vecino que fué de esta v illa , para que comparezcan en este 
Juzgado dentro de dicho término á deducir sus acciones; aper
cibidos que los que no lo hiciesen sufrirán los perjuicios do 
ley; pues así lo tengo acordado en auto de esta fecha.

Dado en Orgaz á 8 de Julio de 1876.=Ale]o Rojeh—Por 
su mandado, Antonio <Je Losada y García. X —144

p a le n c ia
A virtud de providencia del Sr. D. Miguel Fernandez de Cas

tro, Juez de primera instancia de Palencia y su partido, y en 
| cumplimiento de lo mandado por la Sala de lo criminal de la Au- 
| diencia de Valladolid en la causa que contra Florencio Guerra 

Santos y otros pende en la misma en segunda instancia por ro
bos en Santa Cecilia del Alcor, se le cita, llama y emplaza para 
que en el término de nueve dias se presente en la cárcel de este 
partido, de la que se evadió la noche del 30 para amanecer 
el 31 de Mayo último; bajo apercibimiento de que pasados sin 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley de Enjuiciam iento criminal.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la  policía judicial la busca, captura y remisión á este 
Juzgado del indicado sujeto con las seguridades convenientes, 
y cuyas señas son las siguientes: natural de Grantadilla, par
tido de Ástudillo, de 31 años, alto, barbo, poblada, cara larga, 
corte esbelto, ágil, nariz aguileña; viste pantalón negro á ra 
yas verdes y chaqueta de felpa fina negra.

Dada en Palencia á d.° de Julio de 1876.=V.° B.°=E1 señor 
Juez de prim era instancia, Miguel Fernandez de C csíro .= ?cr 
mandado ¿e S. S., Lorenzo Paz Guerra.

D. Martin Rial y Fernandez, Escribano del Juzgado áe pri
mera instancia de la ciudad de Pontevedra,

Certifico que en causa criminal que en dicho Juzgado se 
instruye sobre robo verificado en casa de Manueih Leiro y 
Taboada, vecina de -Perez, conocida por fondista, se dicMú pro
videncia en 16 de Marzo del corriente año per el Sr. Jn'ez de 
prim era instancia de este partido mandando recibir d eo h m ^  
cion á varios sujetos, y entre ellos á Manuel Fernandez, ve-M 
ciño de la expresada parroquia de Lersz , conocido por L n- 
ceiro, que fuera desterrado de orden de: Sr. Gobernador do 
esta provincia á la de Lugo en 2 de Julio de 1376. Se practi-

I carón varias diligencias; y como aquel no haya sido habido, 
se acordó por otra providencia del dia 28 del corriente, dada 
por el mismo Sr. Juez, que el Manuel Fernandez compareciese 
en la sala de audiencia de este Juzgado á prestar la indicada 
declaración dentro del término de 10 dias, á contar desde la 
inserción de la presente.

Y á fin de- que llegue á conocimiento del referido Manuel 
Fernandez, álias Lucerno, para que dentro del término de 
los 10 dias que van señalados comparezca en la sala de au 
diencia de este Juzgado á rendir la declaración acordada, ó 
que manifieste el punto de su residencia para disponer lo que 
proceda si no pudiese concurrir, bajo, apercibimiento de que si 
así no lo verificare le parará el perjuicio m e  haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento, liorc la- presente cédula 
que firmo en Pontevedra d 30 de Junio de í376.==Martin Rial.

Ram bla.
D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de primera instancia do 

esta villa de la Rambla y pueblos de su partido áe.
Por el presente se cita, llama y emplaza per el término de 

30 dias, contados desde la inserción en ha G a c-s t a  d e  M a d r id  

y Boletín oficial de la provincia, á los que se crean con dere
cho á los bienes quedados por fallecimiento de D. Rafael Ca
bello y Luque, vecino que fué de esta villa, que falleció in tes
tado en la misma el dia 10 de Febrero del año pasado de 1863, 
para que oomparezcan en este Juzgado á ejercitarlo; apercibi
dos que trascurrido aquel les parará el perjuicio consiguiente: 
teniendo presente para ello que ya se han personado en Jes
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autos  de ab intestato  del D. Rafael sus herm anos D. Fernando , 
D. Lorenzo y D. Juan  Bautis ta Cabello y Luque, á  cuya in s 
tancia  se siguen los mismos.

Dado en la R am bla á 19 de Jun io  de 1876 .= V íe tor  Feijóo 
y  S a n ta l l a .= P o r  mandado de S. S., Antonio López del Moral.

X — 146
R e d o n d e l a .

D. Eugenio Salgado, Juez de pr im era  ins tanc ia  ele la villa 
y  partido de Redondela.

Hago público que Josefa Queim aliños Mosquera, esposa de 
Robustiano Taboas Montenegro, n a tu ra l  y vecina que fué de 
esta villa, falleció en la  m is m a  sin tes tar  el 23 de Julio de 1870: 
en su consecuencia por m edio del presente se l lam a á todas 
las personas que se crean  con derecho á heredarle para  que 
comparezcan en este Juzgado dentro dei térm ino de 20 dias, á 
contar desde la fecha de la inserción de este segundo edicto 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a , d e  M a d r i d . No 
L av  m ás  presentados que las h ijas  Teresa y R am ona Taboas.

Dado en la villa de Redondela á 11 de Julio o.c 1876,— 
Eugen io  S a lg ad o .^ D e  orden de S. S., Manuel R ivas ,  por 
Secan e. * X — 145

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .
V e l i l l a  d e  S a n  A n t o n i o .

P or  el presente edicto se cita, l lam a y emplaza por térm ino 
de cinco dias,  a contar desde la inserción del misino en ei 
B o le t ín  oficial de esta provincia, á D. Javier L o y o la y  D. Angel 
Valdeolivas, ó sus herederos si estos hubiesen fallecido, á fin 
de que en el citado plazo se presenten en este Juzgado con los 
títulos de propiedad de las ñncas que á ambos les correspon
den en este término, y proceder al otorgamiento de la escritura  
respecto de las que les han  sido vendidas por descubiertos de 
contribuciones; apercibidos que de no verificarlo les p a ra ra  el 
perjuicio que h a ya  lugar,  practicando lo que se dispone por la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869 en su art.  70.

Vetilla de San Antonio 14 de Julio de 1876.—El Juez m u 
nicipal, Pió  Casa-buena. X — 128

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

B o l s a  M a d r i d .
Co t i z a c io n  o f ic ia l  d e l  d ia  18 de Ju lio  de  1876 ,  c o m p a r a d a  con  

la  de l  d ia  a n t e r i o r ,
       ——
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Diferencia      . . . . . . . . . . . . . . . .  2*4
Lluvia en  la s  “24 horas  en  mil ím etros .  Inapr..

üeepaeheg te le g rá f ico s  r e e f o i á o s  e n  el O b s e r v a to r io  de M a i r i S  
sobre el es tado  a tm o s fé r ic o  á laé m i m e  de ¡ a m a f ia n ®  e n v a r s m  
p a n to s  de la  P e n í n s u l a  el  d i  a 18 de Ju l io  de  1 8 7 8 .

Al-rüií i TSKPRiU- YmíJ€fiR>?¡
W : s m ¡ ú n *  f u n A  ^  «caá  ««y <,ji erados jswa»«í íC i l l B í í i i .  .1 SI,»1 Ai eeSiwí.’ 8ojixr ea mi- male» v{eat&f del viento, ¿el cié!®, déla marKm otros.

B ilbao . . . . . ,  76 6*5 25*0 S. E . . .  Caima . .  Despejado. Bella.
San tander , .  765*8 22*9 N.. . : . .  Brisa . . .  I d e m   Idem.Oviedo    762*5 24*0 5. O . . .  Idem . . .  I d e m   >
Coruña (7 h.) 762*8 22*4 N  » N ieb :a . ..  . T ranq .aS a n t i a g o . . . .  752*5 27*9 N. E . . .  C a lm a . .  Despejado. a
Oporto  761*9 27*0 » » I d e m . . . . .  Bella.
L isbo a .    761*4 4 9*6 S. O . . .  » Algo nub.® Idem.
Badajoz  >» 29*5 N. E . . .  Brisa . . .  Celajes. .. . »
S. Fern. (7 b.Sevil la .. . . . .  764*6 30*0 S. E . . .  Idem . . .  Despejado »
T ar i fa ...........G r a n a d a . - 764*8 23*2 8 .C a lm a . .  I d e m   »
C íu ta g e s a . ., 761*6 23*5 S.B r i s a . . .  I d e m ,  Rizada.
A l i c a n te , . . .  762 5 31*2 E. I d e m . . .  I d e m  T r a u q a
M urcia   763*4 268 S. í d e m . . .  I d e m   »Valencia .. . .  764*0 30*6 S. E . . . Calma . .  Idem . . . . .  »
Palma . . . . . .  763*8 27*0 3. O . . .  B r i sa . . .  ídem   Tranq .a
Barcelona ,. .
Zaragoza.., .. » 27*4 N. O . ..  Calm a. .  I d e m . . . .  »
Son#  759*7 25*2 S . Idem . . .  I d e m   »
Burgos  764*7 23*8 E . B r i s a . . .  í d e m . . . . .  »
Valíauoiid.. . 763*1 26*0 N. E . . .  C a lm a . .  N u b o so . . .  »
Salamanca..  7636 26‘S S. E . . .  B r i s a . . .  Despejado. »
M adrid . . . . .  762-1 29*2 E . Idem . . .  Nuboso . . .  »Escoria l . . . , ,  767*0 24‘á N. E . . .  Calma, . Idem . . . . .  »
Ciudad-Real. 762*6 29*8 8. E . . . .  I d e m . . .  Despejado. »
A lb a c e te , . . .  763‘2 í 26 0 N. E . . .  B r i s a . . .  I d e m   *

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Scgun los Darles recibidos, ay e r  no llovió n inguna p rovincia .

A y u n t a m i e n t o  i n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Del par te  remitido en este dia p o r  la  In te rvención  del Mercado 

de granas  y nota  de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:Carne de v ac a ,  de 4 3 á U  pese ta s  la  a r r o b a ,  y  á 4‘27 el k ilo
gramo.Idem de carnero, á 0*54 p ese tas  la l i b ra ,  y  á D04 el kilógrame. 

Tocino añejo, do 4 & á 30 pesetas  la  a r r o b a ;  á 0‘8t la l ibra ,  y i  i *76 
el kilogramo.,h non . so ; i:j pesetas  la  a r r o b a ;  de D80 á 1*75 la  l i b r a ,  y de 
%%*h a el kilogramo.

?zn  te uos l ib ras ,  do 0*38 a 0*44, y  do 0*44 á 8*47 pese ta s  elk i ló»  
gramo.

< b '  o í  V ?  á 4 4*50 p e s e ta s la  a r r o b a ;  de 0*25 á 0‘59 i a libra., y  d j 5 4 - rl  k a no.
S i c » y pesótaa la  a r ro b a ;  d e  0*24 á 0*35 la  l i b r a ,  y de í < 1 áldgVamo.
mrroz, oí' t a 9‘50 pesetas  la  a r r o b a ; do 0*26 á 0*41 la l i b r a ,  y 

de 0*56 á V 89 <¿l k  P rn  x x '
Lentejas, no 4*5i> rí 6 p as ó la s ! a  a r r o b a : de 9*24á 0*29la  l i b r a ,  y de r m  á 9*63 el kilogramo.’
Carbón v e g e ta l ,  a í *75 p ese ta s  la a r r o b a ,  y i  0*15 el kilogramo. 
I d e m  mtnoral.  á 0T4 pesetas la arroba, y á 0 ‘09 el kilogramo.
Cok, á 0 '87 pesetas la ar roba ,  y á 0*07 ei kilogramo.
Jabón ,  de 12*50 i  i 5 p es e ta  a la  a r r o b a ;  do 7 *58 á 0*64 l a i i b r a , y  

do 1*26 á 1 *39 ei k i l o g r a m o ,
Patatas, á i ‘23 p es á t& s ia  a r r o b a ;  de  S ‘06 á 0 4 0ü I a l i b r a (y  de OM-I 

á 0*4 % ej k i lo g ram o .
A ce i te ,d e  19 á 20 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  áO‘64 la  l ib ra ,  y d.e 15M0 

á 15T0 el d e e á l í í j 'o ,
¥ m o ,  dc 6*5C á 10 pesetas la a r r o b a ; de  0*23 á 0*35 el cuarti llo ,y do 4'55 á CT93 el decáli  i. rn  .
P e t ró le o .d e  5*35 á 0*38 pesetas el cu a r t i l lo ,  y d e  6*93 á 7*52 e l  de

cali tro.Trigo, precio medí®, 12*05 pesetas la  fanega, y 2D85 el hectolitro. 
Cebada, iáern id., 5*55 pesetas la f a m ep ,  y 10*04 el riectolitr®.

Nota . ¡teses degolladas en el dio 4e ayer.—Yacas, 157.— Carne
ros ,  750. — Corderos lechales , 2.—Terneras, 100.— Cabri tos, 4.— 
T o t a l ,  1.013.

Su peso en  l ib ra s . . .»  . 89.824.—ídem en k l l é g r a m o s . . .  41.210.
Estado de los productos recaudados en esta capital en el dm  

de ayer por  arbitrios sobre artículos de consumo.

» H E f T 0 S » E R ® € Á U » A € I O * .  P ia s .C ¿n t$ .  PUN70BDE  RECAUDACION. P f a i . C i ñ t l ,

Toledo,. . . . . . . . . . . . o ,  3.507*03 venidos. ............   »
Segovia. 1.063*89 Fábrica del gas, cok yNorte   3 312 90 residuos   »
Bilbao   586*85 Fábricas  de cerveza.A ra g ó n .  .............   4.219*74 primera auincena, »
Valencia .. #, . 3.038*42 P i s t a d e r o s 11.588*25Medi odia .   43.947-93 -------------
Correos . . . . . . . . . .   17*70 T otal . . . . . . .  38,230-71Cozus de n ieve in ter-

Lo que se anuncia al público p ara  su conocimiento.
Madrid 18 do Julio de 4 8 ? 6 , ^ E l  Alcaide. A. Conde de H e r e d é -  fcpínola.

PARTE N0 OFICIAL.
INTERIOR.

K A B E I B . — S. M. el R e y  se h a  a soc iado  á  la  id e a  de  
l e v a n ta r  u n  m o n u m e n to  sep u lc ra l  al e s c r i to r  m i l i t a r  Don 
F ra n c i s c o  V i l l a m a r t i n ,  e n t re g a n d o  4 .000  rs. p a r a  d ic h o  
obje to ,  y p ro d ig a n d o  elogios á  los au to re s  del p e n sa m ien to .

El A yuntam iento  de Madrid acordó an teayer por u n a 
n im idad  adquir ir  el cuadro del Sr. Nin y  Tudó L o s  héroes  
de la Independenc ia  española , premiado en la ú l t im a  E x 
posición.

Se han repartido las entregas de Julio y  Agosto corres
pondientes al tomo X L ÍX  de la R e v is ta  general de L eg is la 
c ión y  Ju r ispruden c ia^  que publica en esta Corte el conocido 
Jurisconsulto D. José Reus y García ,  con la colaboración 
de notables escritores jurídicos. Contienen estas entregas 
importantes artículos doctrinales de los Sres. Montero 
R íos , Vicente y Cara van tes ,  Povecla y G arcía ,  Forner , 
C harr in ,  Ucelay y Azcárate. Continúa la obra de los E le 
m e n to s  de Derecho in te rn a c io n a l  p üb l icoy por D. Pedro  Ló
pez Sánchez.

Se h a  publicado la entrega 1.a del tomo II del Tratado  
elemental de Patolog ía  e x t e r n a , por E. Foilin y S. Duplay* 
traducido al castellano por D. Francisco Santana  y V illa- 
nu ev a ,  Profesor clínico de la Facu ltad  de Medicina de la 
Universidad Central. Se suscribe en-la  librería del señor 
Baihy-Bailliére, plaza de Santa A n a ,  núm . 10, y  en las 
principales librerías de la Nación.

A n u n c i o s .

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  i 876.— h a -
biéndose hecho nueva tirada de la misma, se ven

den sus ejemplares en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precios 
que se expresan á continuación:

De segunda c la se .. . .  15 pesetas.
De tercera id...............  12 id.

CONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA, 
Id promulgada en 30 de Junio de 1876.— Edición 
oficial. Se vende en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.
t  OS CAZADORES.—EPISODIOS ALEGRES ESCRITOS AL AISE L í-
•C u rei por D-. Enrique Perez Escrieh.—Prrc io  4 2 rs .—Libraría  de Don 
Miguel Guijarro.

Mo r a l  i n f a n t i l  ¡ p á g i n a s  e n  v e r s o , p o r  d .  m a n u e l  o s s o f h o
y Bernard. Un lomo en 8.°, con numerosos grabados, 8 rs. 
Novísimo diccionario festivo, por id., segunda edición aum entada, & 

reales.Viaje crítico alrededor de la Puerta  del Sol, por id., 6 rs.
Carias á un  niño sobre la Economía política, por id., 4 rs.
Bocetos y  borrones políticos y  li terarios , por id., 4 rs.
Los pedidos al au to r ,  Ave-María,  87-39, p rincipa!,  M adrid,

SANTOS DEL DIA.
Santas Justa, Rufina y M acr ina , vírgenes y m ártires , 

y San Vicente de Paul, fundador .
Cuarenta  Horas en el hospital da Nuestra  Señora del Carmen.

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  d e  P r í n c i p e  A l f o n s o . -  (Compañía Árdcr ius .p*A les nueve.—Función 81 do abono.—Turno 3.“ im p a r .—El siglo que viene.

J a r d i n  d e l  B u e n  R e t i r o . —  Sociedad de conciertos bajo la dirección del Sr.Oudrid .—Octavo concierto.—A las nueve.
PROGRAMA.

P R I M E R A  P A R T E .
4.w Sinfonía de Jone .........................................  P e t r e l l a .
2.° Allegretto scherzando de la octava s infonía   Bmethoven,3.° Soldaten Liedcr, valses .....................................................  Gung’l.

Descanso de veinte  minutos.
SEGUNDA PARTE.

4.° Marcha de Tannhauser...........    ................................. W agn er .
2.° Miscelánea de motivos do la ópera Las Vísperas Si

cilianas, a r r e g l a d a  p o r  el socio Sr. L e s f á n . . . . . .  V e r d i .
Descanso de vein te  minutos.

TERCERA PARTE.
4 .* Over'u ra de Poeta y  Aldeano ................................... Suppé.
2.° Meditación, para  o rq u e s ta ...................... ...  Gounop.
3.® Myrthenstram¡schen, walzer (primera v e z ) . . . . . . . .  E, Strauss,

Entrada' una peseta.
T e a t r o  d e l  P r a d o . — (Contiguo al Dos de Mayo.)—A. las ocho y  

cuarto .— Tocar el violon — La Colegiala.—Seis reales con principia.— El Fresco de Jordán.
S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s — A Jas nueve.—Función de nigro

mancia, por el Conde Pairizio , y  d e iu t  de la Condesa de Cas- tiglioni.
Teatro d la Bolsa.- a  las nueve.—Compañía í ran eo -esp a-

n o l a . G r a n d e  y  ex traord inar ia  jfuncFn de ejercicios ecuestres 
y  gimnásticos, en la que tomarán parle  los principales artistas.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e — A las  n u e v e . - G r a n d e  y  va
r iada función de ejciaicios ecuestres y  gimnásticos, en la que tomarán parte la familia Casiagna, el elawn Bill y Ha y den, ios 
Sres. Aniceto y  Segundo y los principales artistas.


